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PNL/000185-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura 

Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo Fernández Santos, relativa a 
modificación de las medidas para la atracción, retención y retorno 
del talento contenidas en el Acuerdo 11/2019, de 28 de febrero, de la 
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del Programa I y ampliar las posibilidades de empleo por cuenta ajena 
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Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura 
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Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo Fernández Santos, instando a la 
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la asignatura de "lengua y cultura leonesa" dentro de las materias del 
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la Comunidad Autónoma a Entidades sin ánimo de lucro, elaborado por 
el Consejo de Cuentas, aplicar una serie de recomendaciones, para su 
tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda. 2568
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de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Segovia, 
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PNL/000198-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 

instando a la Junta de Castilla y León a, en relación al Informe de 
Fiscalización sobre el Patrimonio Inmobiliario de la Diputación de 
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PNL/000202-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández 

Martínez, D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. María Rodríguez 
Díaz, Dña. María del Carmen García Romero, Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, instando a la Junta 
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pública de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para su 
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Martínez, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María Rodríguez Díaz, 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez 
y D. José Luis Vázquez Fernández, instando a la Junta de Castilla y 
León a modificar, para futuras convocatorias, las bases reguladoras 
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para la concesión de subvenciones destinadas al alquiler de vivienda 
y a la rehabilitación de edificios y viviendas, con el fin de no excluir los 
arrendamientos de las viviendas de protección pública de promoción 
pública o las promovidas o rehabilitadas al amparo de convenios 
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D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, instando a 
la Junta de Castilla y León a realizar los trámites necesarios para 
implantar el Ciclo Formativo de Técnico Superior en Vitinicultura en el 
IES La Rambla de San Esteban de Gormaz, Soria, en el próximo curso, 
para su tramitación ante la Comisión de Educación. 2600
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Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández 

Martínez, D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. María Rodríguez 
Díaz, Dña. María del Carmen García Romero y D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor, instando a la Junta de Castilla y León a evaluar la 
ejecución y el cumplimiento del Plan Regional Sectorial de Carreteras 
de 2008-2020 y publicarlo en el espacio de Gobierno Abierto y a 
diseñar un nuevo Plan Autonómico de Carreteras, para su tramitación 
ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente. 2602

PNL/000206-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Rubén Illera 

Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Diego Moreno Castrillo y Dña. María Inmaculada García 
Rioja, instando a la Junta de Castilla y León a sustituir las camas del 
servicio de hemodiálisis del Complejo Asistencial Universitario de 
Palencia por sillones que permitan la optimización del servicio, para su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad. 2604
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Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 

instando a la Junta de Castilla y León a, en relación al Informe acerca de 
la situación y actividad económico-financiera de la Comunidad Autónoma 
para el ejercicio 2016 de las fundaciones de la Comunidad, elaborado 
por el Consejo de Cuentas, aplicar una serie de recomendaciones, para 
su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda. 2606

PNL/000208-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Briones 

Martínez, Dña. Virginia Jiménez Campano, Dña. Noelia Frutos Rubio, 
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y Turismo. 2608
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Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández 

Martínez, Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. Luis Ángel Fernández 
Bayón, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. María Rodríguez Díaz, 
D. Pedro Luis González Reglero y D. José Francisco Martín Martínez, 
instando a la Junta de Castilla y León a dictar la normativa necesaria 
para someter a trámite de información pública a todos los planes y 
programas de la Junta de Castilla y León; a realizar una evaluación 
semestral del grado de cumplimiento de los planes vigentes; y a 
realizar una evaluación final dentro de los dos meses posteriores a su 
finalización, para su tramitación ante la Comisión de Transparencia, 
Ordenación del Territorio y Acción Exterior. 2611

PNL/000210-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura 

Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo Fernández Santos, instando a 
la Junta de Castilla y León a evaluar el estado de conservación en 
el que se encuentran los restos de la antigua finca de la Orden de 
San Agustín y proceder a su restauración; iniciar el procedimiento para 
la declaración como Bien de Interés Cultural al paraje conocido como 
Los Escarpes del Tormes-La Flecha; delimitar dicho bien; potenciar 
y ampliar el estudio y la investigación de la zona una vez declarada 
protegida y sus yacimientos; y proceder a divulgar por medio de 
campañas y publicaciones el bien una vez declarado como BIC, para 
su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo. 2614

PNL/000211-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos 

Romo, D. Luis Briones Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín, 
D. Juan Luis Cepa Álvarez y Dña. María del Carmen García Romero, 
instando a la Junta de Castilla y León a colaborar económicamente 
con el Ayuntamiento de Pereña de la Ribera, Salamanca, para 
sufragar parte de los desperfectos ocasionados en sus instalaciones 
por la tormenta que sufrió el municipio el pasado 13 de julio, para su 
tramitación ante la Comisión de la Presidencia. 2618

PNL/000212-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández 

Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva, 
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Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José 
Ignacio Martín Benito y D. Luis Briones Martínez, instando a la Junta 
de Castilla y León a establecer una serie de medidas en el reparto 
del Fondo de Compensación Interterritorial que busquen corregir los 
desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio 
de solidaridad; y a adoptar las medidas necesarias para que a la hora 
de elaborar el Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad 
para cada ejercicio estén determinados los proyectos individuales que 
formarán parte de cada uno de los superproyectos que se presenten 
al Fondo de Compensación Interterritorial, para su tramitación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda. 2620

PNL/000213-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 

Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Javier Campos de la 
Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del Carmen García 
Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando 
a la Junta de Castilla y León a comenzar de inmediato las obras 
necesarias y ya aprobadas para finalizar la concentración parcelaria 
de Cilleros de La Bastida y La Bastida, para su tramitación ante la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 2623

PNL/000214-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 

Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Javier Campos de la 
Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del Carmen García 
Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando 
a la Junta de Castilla y León a impulsar la presencia de productos de 
Tierra de Sabor y a la compra pública de alimentos en consejerías, 
comedores escolares, hospitales, residencias o actos públicos, entre 
otros lugares, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 2626

PNL/000215-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa 

Álvarez, Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Javier Campos de la 
Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del Carmen García 
Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, 
instando a la Junta de Castilla y León a desarrollar el marco normativo 
necesario para el desarrollo del Plan estratégico del cooperativismo 
agroalimentario de Castilla y León 2019-2023; y a consignar en los 
presupuestos del año 2020 un importe adecuado para su puesta en 
marcha inmediata, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 2628
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PNL/000185-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan 
Pablo Fernández Santos, relativa a modificación de las medidas para la atracción, retención y 
retorno del talento contenidas en el Acuerdo 11/2019, de 28 de febrero, de la Junta de Castilla y 
León; en particular: los criterios relativos a la edad del Programa I y ampliar las posibilidades de 
empleo por cuenta ajena más allá de las contempladas en el Programa II del Acuerdo, para su 
tramitación ante la Comisión de Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en 
representación de Podemos-Equo, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE 
LEY para su debate y votación en la Comisión de Transparencia, Ordenación del Territorio 
y Acción Exterior.

ANTECEDENTES
Castilla y León vuelve a liderar este año (igual que en los precedentes) el ranking de 

pérdida de población, con 10.950 personas menos respecto al año anterior. La situación 
de despoblación que vivimos nos urge a tornar medidas en muchos aspectos de forma 
coordinada y uno de ellos es el de los planes de retorno de aquellas personas de Castilla 
y León que emigraron al extranjero sobre todo durante los años de la crisis.

Dar facilidades para que las personas que emigraron puedan volver debiera ser una 
prioridad y no sólo por la falta de población sino por el hecho de que todas las personas 
deben tener la oportunidad de desarrollar su proyecto vital en su tierra si así lo desean.

Actualmente existen desde la Junta de Castilla y León una serie de ayudas y 
subvenciones para el retorno de las personas emigradas procedentes de la Comunidad 
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Autónoma. Básicamente divididas en dos modalidades y que han sido ampliadas en 
algunos aspectos con el ACUERDO 11/2019, de 28 de febrero, de la Junta de Castilla y 
León por el que se aprueban medidas para la atracción, retención y retorno del talento, 
entre las que se encontraba la ayuda denominada "Pasaporte de vuelta".

Las dos modalidades de las que consta esta ayuda son: a) para aquellas personas 
que quieran retornar antes de la fecha establecida; b) para aquellas personas que 
necesiten de integración social una vez han retornado. Entendiendo que estas ayudas 
facilitan el regreso de las personas emigradas lo cierto es que hay una serie de 
dificultades para conseguirlas y que algunas cuestiones deberían ser modificadas para 
mejorar de manera general el regreso de todas aquellas personas que lo deseen.

Desde Podemos entendemos que, entre otras cuestiones, existe una desigualdad 
por razón de edad, ya que para los mayores de 35 años en la modalidad a) se les pide 
como requisito "no haber percibido en el año anterior al de la convocatoria ingresos brutos 
superiores a 2 veces el IPREM anual (14 pagas)". Este requisito, teniendo en cuenta las 
cuantías de SMI de los países de nuestro entorno, hace que muchas personas hayan 
percibido una cuantía más alta, lo cual no se ajusta a la realidad salarial europea y, en 
todo caso, sólo se les impone a los mayores de 35. Además, el requisito de permanencia 
en el país del que regresan es también distinto para los mayores de 35.

Por otro lado, la modalidad b) supone sólo ayudas para el emprendimiento, sin 
que se posibilite el trabajo por cuenta ajena, con una cuantía además absolutamente 
insuficiente para el desarrollo de una empresa ya que va entre los 2.500 y los 3.000 euros.

Por todo lo expuesto, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1. Modificar los criterios relativos a la edad del Programa I de ayudas al retorno 
con el fin de que las personas mayores de 35 años tengan las mismas posibilidades 
de acceso que los menores de 35 y en concreto,

- fijar un mismo mínimo de estancia para todas las edades.
- eliminar el requisito relativo al salario que no se ajusta a la realidad 

salarial ni personal de las personas retornadas.
2. Modificar el formato del Programa II de ayudas al retorno para que se 

amplíen las posibilidades de empleo por cuenta ajena más allá de las contempladas 
en el Acuerdo 11/2009, de 28 de febrero, de la Junta de Castilla y León por el 
que se aprueban medidas para la atracción, retención y retorno del talento, así 
como modificar las cuantías a percibir que son insuficientes en lo que respecta 
al autoempleo.

En Valladolid, a 18 de setiembre de 2019.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000186-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan 
Pablo Fernández Santos, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de España 
a aumentar el número de plazas PIR de acceso a la obtención del título de Psicólogo Especialista 
en Psicología Clínica en las siguientes convocatorias; aumentar las plazas de especialistas en 
Psicología Clínica buscando alcanzar la media europea en la próxima década; e introducir plazas 
de Psicología Clínica en la Atención Primaria, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto en representación de Podemos-Equo, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 162 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en la 
Comisión de Sanidad.

ANTECEDENTES

A pesar de que la OMS alerta que una de cada diez personas sufre algún tipo de 
trastorno de salud mental, se calcula que los países sólo destinan el 1 % de sus esfuerzos 
sanitarios a los mismos.

En España hay una media de 4,5 psicólogos clínicos en el SNS por 
cada 100.000 habitantes. La media europea se sitúa en los 18 especialistas por cada 
100.000 habitantes y en países como Suecia y Finlandia llega hasta los 70 especialistas. 
Hay un total de 2.120 especialistas en todo el país para atender a 47 millones de 
habitantes. Un 0,0043 %.
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Las listas de espera medias para recibir atención psicológica en España son 
superiores al mes y los tratamientos se solventan en la mayoría de casos con 
farmacoterapia, cuando no siempre es el más adecuado. El aumento de antidepresivos 
representa el 47 % del gasto farmacéutico en salud mental, seguido de un 30 % en 
antipsicóticos. Los especialistas afirman que a la larga es más beneficioso otro tipo de 
tratamientos, como la Terapia Cognitivo Comportamental y que, además, el coste sería 
mucho más bajo. El coste de la prescripción farmacéutica supone en torno al 60 %-70 % 
de todos los costes directos.

Según el Colegio Oficial de Psicólogos, en torno al 30 %-33 % de las consultas en 
Atención Primaria son relacionadas con algún problema psicológico, por lo que se hace 
necesaria la presencia de un psicólogo en los centros de Atención Primaria con el que, 
sin embargo, no cuentan, de modo que el 90 % de esas consultas se quedan en Atención 
Primaria y aunque sólo un 10 % pasa al especialista, las consultas están saturadas por 
la falta de profesionales. Los problemas de salud mental son uno de los tres principales 
motivos de bajas laborales de media y larga duración.

En el año 2015 se convocaron 127 plazas para 4.000 aspirantes. En 2016 129 plazas. 
Es la profesión con más ratio de solicitantes por plaza, que además se eleva cada 
año, situándose en un 32 % en 2015. Las plazas se habían reducido en 2015 respecto 
a 2014 en un 2 % y en 2016 han sido sólo dos plazas más. De las 127 plazas 
de 2015, 14 corresponden a nuestra Comunidad Autónoma. En 2018 y 2019 las plazas 
convocadas han sido de 141 y de 189 respectivamente, un aumento significativo dadas 
las circunstancias, pero insuficiente a todas luces. No existen datos publicados sobre la 
asignación del presente año para nuestra Comunidad Autónoma.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que 
exhorte al Gobierno de España a:

1-. Aumentar el número de plazas PIR de acceso a la obtención del título de 
Psicólogo Especialista en Psicología Clínica de forma paulatina en las siguientes 
convocatorias.

2-. Aumentar las plazas de especialistas en Psicología Clínica con el objetivo de 
alcanzar la media europea en menos de diez años.

3-. Introducir plazas de Psicología Clínica en Atención Primaria con el objetivo 
de reducir las listas de espera y la farmacoterapia como tratamiento principal.

En Valladolid, a 17 de septiembre de 2019.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000187-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan 
Pablo Fernández Santos, instando a la Junta de Castilla y León a elaborar un proyecto de ley que 
regule la protección, el uso y la promoción de la lengua leonesa y a implantar la asignatura de 
"lengua y cultura leonesa" dentro de las materias del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica de los centros que así lo soliciten, adoptando para ello las disposiciones organizativas, 
económicas y reglamentarias que resulten precisas, para su tramitación ante la Comisión 
de Educación.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto en representación de Podemos-Equo, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 162 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en la 
Comisión de Educación.

ANTECEDENTES
La Constitución española establece en su Preámbulo que la nación española 

proclama su voluntad de "proteger a todos los españoles y españolas y a los pueblos 
de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, 
lenguas e instituciones". Por su parte, en nuestro Estatuto de Autonomía dispone 
en su artículo 5.2 que "el Leonés será objeto de protección específica por parte de las 
instituciones por su particular valor dentro del patrimonio lingüístico de la Comunidad. Su 
protección, uso y promoción serán objeto de regulación".

La Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias del Consejo de Europa, 
aprobada en Estrasburgo el 5 de noviembre de 1992, fue ratificada por España en 2001, 
por lo que este tratado internacional forma parte del ordenamiento jurídico español con 
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naturaleza legal en virtud del artículo 96.1 de la Constitución. En la reserva introducida 
por España se dispone que nuestro país "declara, a los mismos efectos, que también 
se entienden por lenguas regionales o minoritarias las que los Estatutos de Autonomía 
protegen y amparan de los territorios donde tradicionalmente se hablen", como es el caso 
del leonés.

El artículo 8 de la Carta, por su parte, regula los compromisos establecidos por los 
Estados firmantes en relación con la enseñanza de las lenguas regionales o minoritarias, 
obligando entre ocas cuestiones, a prever una educación prescolar, primaria, secundaria y 
técnica y profesional en las lenguas regionales o minoritarias correspondientes.

Asimismo, el artículo 68.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León dispone que 
"la Junta de Castilla y León adoptará las medidas necesarias para la ejecución dentro de 
su territorio, de los tratados internacionales y de los actos normativos de las organizaciones 
internacionales, en lo que afecten a las materias propias de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León".

Interesa resaltar que entre los objetivos y principios mínimos que España y sus 
Comunidades Autónomas han de adoptar para proteger al conjunto de las lenguas 
regionales y minoritarias habladas en el Estado, y en nuestro caso en Castilla y León, 
el artículo 7.1g) de la Carta, precepto que es directamente aplicable a la situación de 
la lengua leonesa, regula que, en materias de lenguas regionales o minoritarias, en los 
territorios en los que se hablen dichas lenguas y según la situación de cada una de ellas, 
las partes basarán su política, su legislación y su práctica en "la provisión de formas y 
medios adecuados para la enseñanza y el estudio de las lenguas regionales o minoritarias 
en todos los niveles apropiados".

Por su parte, la Ley 12/2002, de 11 de julio de 2002, de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, dice que "integra el patrimonio lingüístico de Castilla y León las diferentes 
lenguas, hablas, variedades dialectales y modalidades lingüísticas que tradicionalmente 
se hayan venido utilizando en el territorio de la Comunidad de Castilla y León". Las 
lenguas a que se refiere el precepto transcrito son, evidentemente, las recogidas en el 
artículo 5 del Estatuto de Autonomía. Asimismo, en el artículo 65.1 de la mentada norma 
insta a la Administración a llevar a cabo medidas de "protección y difusión de las distintas 
manifestaciones del patrimonio lingüístico".

Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, dispone en su artículo 2.1g) que "el sistema educativo español se orientará a 
la consecución de los siguientes fines: g) la formación en el respeto y reconocimiento de 
la pluralidad lingüística y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento 
enriquecedor de la sociedad". De la misma forma, en el apartado 6 de su Disposición 
adicional trigésima octava relativa a la lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas 
que gocen de protección legal, se determina que en "aquellas Comunidades Autónomas 
en las que existan lenguas no oficiales que gocen de protección legal las ofertarán, en su 
caso en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, en los términos que 
determine su normativa reguladora".

Después de la reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León realizada por 
LO 4/1999, de 8 de enero, en la que se introdujo el mandato tuitivo de la lengua gallega 
en Castilla y León, la Comisión de Educación y Cultura de las Cortes de Castilla y León 
aprobó en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2000 una Proposición No de Ley 
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por la que se instaba a la Junta de Castilla y León a que posibilitara la implantación de 
la enseñanza de la lengua gallega, como materia optativa, en los centros públicos que 
imparten la enseñanza primaria o la enseñanza secundaria en los territorios de Castilla 
y León limítrofes con la Comunidad Autónoma de Galicia en los que se hablaba gallego. 
Efectivamente, desde 2001 la Comunidad Autónoma ha desarrollado una política de 
protección de esta lengua que se articula a través de su oferta en el sistema educativo 
reglado de Castilla y León.

A pesar del importante reconocimiento del leonés en el Estatuto de Autonomía, las 
instituciones de Castilla y León no se ha adoptado ninguna medida para la protección y 
promoción de este idioma, el leonés no se enseña en el sistema educativo, ni tampoco 
se ha dictado regulación para su protección, promoción y uso que reclama la norma 
estatutaria.

Esta situación vulnera tanto la Constitución Española, nuestro Estatuto de 
Autonomía, así como la Carta Europea de las Lenguas regionales o minoritarias del 
Consejo de Europa que establecen mandatos claros para la tutela del leonés, y así lo ha 
entendido el Procurador del Común en Castilla y León quien en el expediente 20090528, 
del año 2009, resolvió lo siguiente: "el artículo 5.2 del Estatuto de Autonomía obliga a 
dictar una regulación específica para la protección, uso y promoción del leonés, por lo 
que, en virtud de dicho mandato y dado el tiempo transcurrido desde la entrada en 
vigor de la reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobada por la Ley 
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, corresponde impulsar la correspondiente iniciativa 
legislativa, a través del pertinente proyecto", a su vez, el 26 de mayo de 2010, las Cortes 
de Castilla y León aprobaron por unanimidad la Proposición no de Ley, número 1163, por 
la que se instaba a la Junta de Castilla y León a "impulsar el leonés dentro del patrimonio 
lingüístico de la Comunidad, con medidas encaminadas a su protección específica, en 
coordinación con las Administraciones públicas competentes".

Por todo lo expresado anteriormente, presentamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que:
1. Elabore un proyecto de Ley destinado a regular la protección, el uso y la 

promoción de la lengua leonesa, en cumplimiento del artículo 5.2 del Estatuto 
de Autonomía.

2. Implante la asignatura de "lengua y cultura leonesa" dentro de las materias 
del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica de los centros que 
imparten la enseñanza primaria y la enseñanza secundaria que así lo soliciten 
adoptando para las disposiciones organizativas, económicas y reglamentarias que 
resulten precisas".

En Valladolid, a 17 de septiembre de 2019.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo
EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000188-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización del Consejo de Cuentas de la contratación 
administrativa celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de la Comunidad 
Autónoma para el ejercicio 2014, aplicar una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de la contratación administrativa 
celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de la 
Comunidad Autónoma, ejercicio 2014, elaborado por el Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a 
aplicar las siguientes recomendaciones:

1. El Registro Público de Contratos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León debería depurar las deficiencias detectadas en la información que 
figura en el mismo, especialmente en relación con los contratos no comunicados 
por las Consejerías de Educación y la Gerencia Regional de Salud, de acuerdo con 
lo señalado en el Artículo 4 de la Orden EYH/754/2003. El Registro será accesible 
en formato datos abiertos, incorporando todos los contratos adjudicados por el 
sector público de la Comunidad Autónoma, ejecutados o en ejecución, ampliando 
la información aportada por el perfil del contratante que se limita a la publicación 
hasta la fase de adjudicación. La información habrá de contener, al menos: el 
objeto del contrato, procedimiento de contratación y forma de adjudicación, 
fecha de adjudicación y de su publicación en el BOCyL, importes de licitación y 
adjudicación, modificados del contrato (con fechas de aprobación e importes de 
adjudicación), fecha de firma del contrato, fecha de inicio y plazo de ejecución, 
fecha de recepción, en su caso, importe de las certificaciones, de las revisiones de 
precio y de la liquidación.

2. Por la Junta de Castilla y León se deben adoptar las medidas necesarias para 
publicar en formato datos abiertos los datos correspondientes a las facturas de sus 
proveedores de forma que se garantice una adecuada transparencia. Así, deberán 
ser objeto de publicidad las contrataciones y adquisiciones de cualquier naturaleza 
realizadas por las entidades integrantes del sector público de la Comunidad 
independientemente de su cuantía, indicándose en cada caso el perceptor, el 
concepto del pago y las cantidades abonadas.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma velará por la aplicación 
íntegra del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en los 
contratos analizados de los Entes Públicos de Derecho Privado cuando se les 
encomienden funciones que según la legislación estatal deberían reservarse a la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

4. En los pliegos se contemplarán cláusulas sociales y ambientales como 
criterios de adjudicación, tales como la contratación de un número mayor de 
personas con discapacidad que el mínimo exigible en la Ley, la mayor retribución 
de los trabajadores, la sujeción al convenio colectivo de empresa o sector, la 
presencia de trabajadores en los órganos de gobierno corporativo, la mayor 
presencia de mujeres en estos, etc. Al tratarse de un criterio de adjudicación 
incorporado a los pliegos, el efectivo cumplimiento del contenido de estas 
cláusulas debe ser objeto de riguroso control por parte de la entidad contratante 
impidiéndose incumplimientos por parte del adjudicatario.
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Los órganos de contratación deben incluir en los expedientes las 
autorizaciones y comunicaciones preceptivas de los órganos competentes, así 
como cumplir los acuerdos de la Junta de Castilla y León sobre la incorporación 
de cláusulas señaladas, especialmente la Consejería de Economía y Hacienda 
y la Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial. 
Igualmente, en las Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y la de Educación, 
deben reservar la tramitación de urgencia y emergencia de los expedientes, a 
los contratos cuya celebración responda a necesidades inaplazables o cuya 
adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público.

5. La Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y 
León, y en especial la Gerencia Regional de Salud y las Consejerías de Agricultura y 
Ganadería y de Cultura y Turismo, debe poner especial cuidado en la elaboración de 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
o de los documentos equivalentes, de manera que se ajusten a lo establecido 
en el TRLCSP y RGLCAP. En el PCAP deberían incluirse con el suficiente detalle 
los criterios mínimos de solvencia y de clasificación, teniendo en cuenta la 
posible participación de licitadores no españoles de estados miembros de la UE; 
determinar con exactitud el objeto y su codificación y concretarse con exactitud el 
plazo de duración de la ejecución de los contratos, así como el Régimen Jurídico 
Básico en los contratos de gestión de servicios públicos.

6. La Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León 
debe, en especial la Gerencia Regional de Salud y las Consejerías de Educación y 
de Cultura y Turismo y el ITACyL, en sus procedimientos de contratación abiertos, 
reforzar la objetividad de los criterios de adjudicación evaluables mediante juicios 
de valor, estableciendo en los pliegos con el suficiente detalle todos los baremos 
de reparto y subcriterios que serán tenidos en cuenta, de tal forma que se garantice 
el conocimiento por parte de los licitadores de la forma en que van a ser valoradas 
sus ofertas y que la Mesa de contratación asigne las puntuaciones aplicando estos 
criterios y baremos de reparto, dejando constancia de todo ello en el expediente, lo 
que redundaría en una mayor transparencia y objetividad del proceso.

7. La Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y 
León debe, en sus procedimientos de contratación abiertos, evitar distorsiones 
en la definición y ponderación de los criterios de adjudicación valorables 
automáticamente mediante la aplicación de fórmulas, en especial del criterio 
referente a la oferta económica, atribuyendo la mayor puntuación posible a la 
mayor baja y no atribuyendo puntuación a las ofertas que igualan el presupuesto 
de licitación; en especial en las Consejerías de Educación y Cultura y Turismo y 
la Gerencia Regional de Salud. Igualmente debería ajustar el contenido de los 
anuncios de licitación y de adjudicación, a lo establecido en el Anexo II del 
REDPLCSP, en especial en la Gerencia Regional de Salud y en las Consejerías de 
Educación y la de Familia e igualdad de Oportunidades.

8. Los órganos de contratación no deben establecer como criterios de 
adjudicación valorables mediante juicio de valor aquellos que pueden ser 
calificados mediante fórmulas, especialmente, lo que reforzaría la objetividad 
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del proceso. En los Informes Técnicos de Valoración, de los criterios que no 
dependen de la aplicación de fórmulas automáticas, en especial los emitidos 
en los procedimientos de contratación de la Gerencia Regional de Salud, de 
las Consejerías de Educación y de Cultura y Turismo y el ITACyL, deben estar 
suficientemente motivados y no deben tomar en consideración aspectos no 
contemplados en los PCAP, ni incluir subcriterios, tramos, u otras circunstancias 
desconocidas por los licitadores en el momento de presentar su oferta.

9. En los contratos de obras, concesión de obras públicas, suministro 
y de colaboración entre el sector público y el sector privado, debe tenderse a la 
aplicación exclusiva de criterios objetivos de adjudicación (oferta económica, plazo 
de ejecución...).

10. En los expedientes en que los informes emitidos por los Servicios Jurídicos 
sobre los PCAP presenten observaciones sobre aspectos que deben ser objeto 
de corrección, una vez subsanadas aquellas y aunque no son preceptivos, se 
considera una buena práctica de gestión solicitar un nuevo informe para evaluar la 
adecuación de las modificaciones introducidas a la normativa aplicable.

11. Los órganos de contratación, en los expedientes adjudicados mediante 
procedimiento negociado, deben realizar una negociación efectiva de las 
condiciones del contrato incluidas en las diferentes proposiciones de los 
licitadores, y dejar constancia de los resultados en los expedientes, especialmente 
en la Consejería de Agricultura y la Gerencia Regional de Servicios Sociales.

12. Los órganos de contratación deben asegurar que la aportación de la 
documentación a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario, incluida 
la constitución de la garantía definitiva, se realizase en plazo y sin defectos u 
omisiones. Igualmente deben garantizar que la adjudicación se efectúa dentro 
del plazo establecido, así como su correcta motivación de las resoluciones de 
adjudicación, su notificación, en plazo y forma, al adjudicatario y al resto de 
interesados, así como su correspondiente publicación. También deben velar 
para que la ejecución de los contratos se adecúe a lo previsto en la normativa y 
en los PCAP en lo que se refiere a la tramitación de suspensiones, prórrogas 
y modificaciones, justificando adecuadamente las causas que los motivan y 
tramitando únicamente las modificaciones por las causas previstas en los pliegos o 
que respondan a necesidades nuevas y causas imprevistas.

13. En las adquisiciones centralizadas y en los contratos derivados de un 
Acuerdo Marco, los órganos de contratación deben garantizar que las invitaciones 
y las solicitudes de ofertas vinculantes contengan una descripción detallada de los 
aspectos que serán tenidos en cuenta para la adjudicación. Además, los órganos 
encargados de la valoración deben abstenerse de tomar en consideración aspectos 
no incluidos expresamente en las solicitudes de oferta.

14. La Administración de la Comunidad debe vigilar para que los contratos 
sean convenientemente formalizados en plazo, incluyendo todas las cláusulas 
necesarias para una correcta definición de los derechos y obligaciones recíprocas 
de ambas partes, especialmente en la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y el 
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instituto Tecnológico Agrario, y su publicación en los boletines oficiales en los que 
sea preceptivo y en el perfil de contratante, en particular en la Gerencia Regional 
de Salud y la Consejería de Educación. También los órganos de contratación 
deben esforzarse por que la recepción de los bienes y servicios de los contratos 
se realicen dentro del plazo establecido, con las formalidades previstas por la 
normativa y dejando constancia en los expedientes de su realización.

15. La Consejería de Sanidad debería adoptar medidas eficaces para que 
los órganos competentes en la tramitación de los contratos menores efectúen 
un análisis pormenorizado y una adecuada planificación de dichos gastos, 
con la finalidad de evitar coincidencias en su objeto que puedan dar lugar a su 
fraccionamiento, y ajustándoles en su adjudicación a los principios de publicidad, 
transparencia y libre concurrencia del artículo 1 del TRLCSP.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000189-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe de situación económico-financiera de las Entidades 
Locales para el ejercicio 2014 elaborado por el Consejo de Cuentas, dar traslado a las instituciones 
afectadas de una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de Economía 
y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe sobre la situación económico-financiera de las Entidades 
Locales. Ejercicio 2014 elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla 
y León instan a la Junta de Castilla y León a dar traslado a las instituciones 
afectadas de las siguientes recomendaciones:

1) Las Entidades Locales deben elaborar sus presupuestos dentro de un marco 
de planificación plurianual y de programación, y ejecutar sus políticas de gasto 
respetando dichos parámetros, ello evitaría el elevado índice de modificaciones 
presupuestarias puestas de manifiesto a lo largo de este Informe.

2) Se deben mejorar los grados de ejecución, tanto de los gastos como de los 
ingresos, a efectos de conseguir un mayor ajuste entre lo que se presupuesta y lo 
que finalmente se consigue ejecutar en el ejercicio, mediante las correspondientes 
medidas de programación y ejecución, activándose los mecanismos correctores 
que eviten demorar al ejercicio siguiente la iniciación de los programas de ingresos 
y gastos previstos para el ejercicio corriente.

3) La excesiva utilización del Remanente de Tesorería para financiar 
modificaciones presupuestarias, no debe suplir las inadecuadas o inexistentes 
medidas de planificación, programación y presupuestación que las Entidades 
Locales vienen obligadas a adoptar por mandato de la normativa de estabilidad 
presupuestaria.

4) Las Entidades locales deben incrementar las medidas orientadas a adecuar 
el ritmo de asunción de sus compromisos de gasto a la ejecución del plan de 
tesorería, con especial seguimiento de la previsión de pago a proveedores, de 
forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad.

5) Con el fin de que las cifras de Activo no aparezcan sobredimensionadas, 
las inversiones que se realicen destinadas al uso general o se gestionen 
para otros Entes Públicos (por ejemplo, en el caso de las Diputaciones para 
los Ayuntamientos) deben, en el momento de su terminación y puesta en 
funcionamiento, ser dadas de baja con cargo al Patrimonio de la Entidad o a la 
cuenta de gastos correspondiente.

6) A los mismos efectos anteriores, esto es, evitar la sobrevaloración de los 
Activos, resulta imprescindible la dotación de Amortizaciones del Inmovilizado en la 
forma establecida en las correspondientes Instrucciones contables. Ello contribuirá 
a la obtención de la dimensión real de los costes y gastos del ejercicio.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000190-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Burgos, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, dar traslado al Ayuntamiento de Burgos de una serie de 
recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de 
Burgos, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León instan a 
la Junta de Castilla y León a dar traslado a la institución afectada de las siguientes 
recomendaciones:

1) El Ayuntamiento de Burgos deberá establecer mecanismos que garanticen 
el envío de la información relativa a su actividad contractual al Registro Público 
de Contratos y al resto de entidades que sea preceptivo, en cumplimiento de lo 
establecido en la normativa aplicable.

2) La Intervención deberá garantizar el respeto de la normativa presupuestaria 
en la tramitación de los expedientes de contratación, elaborando los 
correspondientes documentos contables.

3) El Ayuntamiento deberá tramitar el expediente de contratación completo, 
formalizando todos los requisitos y documentos exigidos por la norma, incluidos la 
orden de inicio y el Régimen Jurídico del Servicio.

4) El Servicio competente en materia de contratación deberá poner especial 
cuidado en la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
incluyendo con el suficiente detalle los criterios mínimos de solvencia así como 
reforzar la objetividad de los criterios de adjudicación estableciendo en los 
pliegos todos los baremos de reparto que serán tenidos en cuenta, de tal forma 
que se garantice el conocimiento por parte de los licitadores de la forma en que 
van a ser valoradas sus ofertas. Además deberá figurar con el suficiente detalle la 
descripción de la valoración de la oferta económica que garantice la aplicación del 
principio de transparencia, así como el importe máximo de los gastos de publicidad 
y el procedimiento completo para la revisión de precios.

5) La Mesa de Contratación deberá velar porque los Informes Técnicos 
de Valoración de las ofertas, que fundamentan la adjudicación del contrato, 
estén suficientemente motivados y que no tomen en consideración aspectos 
no contemplados en los PCAP, ni introduzcan elementos desconocidos por los 
licitadores en el momento de presentar su oferta.

6) El Servicio competente en el seguimiento de la ejecución de este contrato 
deberá dejar constancia, con la correspondiente documentación justificativa, de 
las actividades realizadas para el adecuado seguimiento y control de la ejecución 
del contrato.

7) El Ayuntamiento debe garantizar que las modificaciones que realice estén 
debidamente justificadas en el expediente, que sean por razones de interés público 
y que respondan a necesidades nuevas o causas imprevistas. Además no deberá 
incluir como una revisión de precios aquellas variaciones en el contrato que 
supongan una modificación en su objeto.
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8) El Servicio encargado de conformar las facturas deberá describir de forma 
precisa los conceptos que se abonan en cada factura, correspondientes al canon 
o a los trabajos adicionales, sin incluir en estos abonos adicionales actividades ya 
incluidas en el objeto del contrato.

9) La Intervención deberá remitir la información relativa al coste efectivo de los 
servicios públicos que presta, de forma completa y coherente, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden HAP/2105/2012.

10) El Ayuntamiento debería encuadrar el contrato objeto de esta auditoría, 
en el futuro, dentro de la correspondiente categoría de los contratos de servicios, 
de acuerdo con los diferentes tipos contractuales establecidos en la normativa 
europea vigente.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández



X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
00

77
8

Núm. 24 2 de octubre de 2019  PNL/000191-01.  Pág. 2565

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000191-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para la 
gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Ávila, elaborado por 
el Consejo de Cuentas, dar traslado al Ayuntamiento de Ávila de una serie de recomendaciones, 
para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de 
Ávila, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León instan a 
la Junta de Castilla y León a dar traslado a la institución afectada de las siguientes 
recomendaciones:

1) La Entidad deberá garantizar el respeto de la normativa presupuestaria en 
la tramitación de los expedientes de contratación, elaborando tanto los certificados 
de existencia de crédito, el correspondiente al cumplimiento de los límites 
establecidos para los gastos plurianuales así como el resto de los documentos 
contables establecidos en la normativa vigente.

2) El Ayuntamiento deberá tramitar el expediente de contratación completo, 
formalizando todos los requisitos y documentos exigidos por la norma; incluidos 
el Régimen Jurídico del Servicio, el proyecto de explotación y los correspondientes 
informes de fiscalización.

3) La Entidad deberá poner especial cuidado en la elaboración de los Pliegos 
de Condiciones Económico-Administrativas para que reúnan todos los elementos 
exigibles, incluyendo con el suficiente detalle los requisitos mínimos de solvencia 
así como todos los baremos de reparto que serán tenidos en cuenta en los 
criterios de adjudicación, de tal forma que se garantice el conocimiento por parte 
de los licitadores de la forma en que van a ser valoradas sus ofertas. Además, en 
la valoración de la oferta económica, incluir fórmulas o criterios que garanticen 
la mayor puntuación posible a la mayor baja y que no atribuyan puntuación a las 
ofertas que igualan el presupuesto de licitación.

4) En relación con la publicidad en el BOE, el Ayuntamiento deberá ajustar el 
contenido de los anuncios de licitación a lo establecido en el Anexo II del RDPLCSP.

5) La Entidad deberá establecer en el PCAP un procedimiento, específico 
y detallado, que permita un adecuado control y seguimiento de la ejecución 
del contrato.

6) El documento de formalización del contrato deberá incluir todo el contenido 
establecido en la normativa aplicable.

7) El Ayuntamiento debe dejar constancia de la aplicación de los mecanismos 
que garanticen la existencia de un adecuado control y seguimiento de la ejecución 
del contrato.

8) La entidad debe garantizar la posibilidad de determinar el precio, de 
forma desglosada, de cualquiera de las prestaciones que integren el objeto de 
los contratos.

9) En el expediente de revisión de precios debe constar toda la documentación 
exigible, con la que se pueda justificar su adecuación a las normas.
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10) La Entidad deberá remitir la información relativa al coste efectivo de los 
servicios públicos que presta, de forma completa y coherente, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden HAP/2105/2012.

11) El Ayuntamiento deberá encuadrar el contrato objeto de esta auditoría, en 
el futuro, dentro de la correspondiente categoría de los contratos de servicios, 
de acuerdo con los diferentes tipos contractuales establecidos en la normativa 
europea vigente.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000192-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización de las subvenciones concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma a Entidades sin ánimo de lucro, elaborado por el 
Consejo de Cuentas, aplicar una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión 
de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de las subvenciones concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma a las Entidades sin ánimo de lucro, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta 
de Castilla y León a aplicar las siguientes recomendaciones:

1) Se recomienda a las Consejerías y Entes que conceden subvenciones 
directas al amparo del artículo 22.2.c) de la LGS para las que se ha constatado 
una deficiente motivación (Consejerías de Agricultura y Ganadería, Educación, 
Economía y Hacienda, Empleo, Familia e Igualdad de Oportunidades, ADE, Gerencia 
de Servicios Sociales y ECyL), que limiten la utilización de este procedimiento de 
concesión de subvenciones a los casos excepcionales para los que el objetivo 
perseguido por la Administración no pueda alcanzarse si no es a través de la 
selección directa del beneficiario. En los casos en que sea precisa esta fórmula 
de concesión, se recomienda que se motive adecuadamente en el expediente no 
sólo las razones de interés público, social, económico o humanitario asociadas al 
proyecto o actuación financiada, sino también la imposibilidad de atender estas 
necesidades por otro beneficiario distinto de aquel al que se concede directamente 
la subvención y que impiden, por tanto, promover concurrencia competitiva.

2) Se recomienda que las Consejerías de Empleo, Economía y Hacienda, 
Educación, Cultura y Turismo, Gerencia de Servicios Sociales y ECyL definan 
con claridad y concreción el objeto de las subvenciones, fundamentalmente en 
las subvenciones directas concedidas al amparo del artículo 22.2.c) de la LGS, en 
las que no existe competencia con otros proyectos para obtener el apoyo de la 
Administración. La falta de definición del objeto de la subvención impide la correcta 
formación, rendición y comprobación de la cuenta justificativa además de impedir 
hacer un seguimiento de los objetivos previstos con la subvención concedida.

3) En las subvenciones tramitadas por el conjunto de la Administración 
General e Institucional, utilizando el procedimiento ordinario de concurrencia 
competitiva, se recomienda ampliar el contenido de las Actas de la Comisión de 
Valoración con los informes técnicos y cálculos que hayan sido precisos tanto 
para decidir las puntuaciones asignadas a las solicitudes como para determinar 
el importe individual de la subvención en aquellos casos en que no se deduce 
inequívocamente de lo dispuesto en las bases reguladoras y convocatorias. Todo 
ello con la finalidad de garantizar, mediante la debida motivación de las decisiones 
adoptadas, el cumplimiento del principio de objetividad y transparencia en la 
selección de los beneficiarios.

4) En la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y el ECyL, los aspectos 
valorados en los criterios de selección previstos en las bases reguladoras y que 
se refieran de manera directa a aspectos concretos de los proyectos o inversiones 
financiadas, deberían ser mantenidos en la ejecución de estas actividades, exigidos 
como obligaciones del beneficiario, y ser incluidos en las comprobaciones a 
efectuar por el órgano gestor de la subvención al revisar la justificación presentada 
por el beneficiario.
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5) Se recomienda a la Consejería de Cultura y Turismo y al ECyL incluir en los 
criterios de selección de los beneficiarios que valoran los resultados obtenidos 
por los solicitantes en convocatorias anteriores, criterios alternativos para valorar 
la experiencia de las entidades que acceden por primera vez a la subvención, de 
manera que compitan en términos de igualdad con el resto de solicitantes de la 
subvención.

6) Se recomienda a la Consejería de Cultura y Turismo y al ECyL que en los 
casos en que se fije un umbral mínimo de puntuación para la selección de los 
beneficiarios, éste sea fijado en las bases reguladoras o, en su defecto, en la 
convocatoria, al definir los criterios de selección o sus ponderaciones con la 
finalidad de que el nivel mínimo de calidad exigible a los proyectos sea conocido 
con carácter previo por todos los interesados en acceder a la subvención.

7) En la Consejería de Empleo para las bases reguladoras y convocatorias de 
las subvenciones de concurrencia competitiva que no establezcan ponderaciones 
de los criterios, se recomienda que se atribuya a cada uno el mismo peso relativo, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 del Reglamento de la LGS que 
constituye normativa no básica.

8) En los casos en que se prevea en las bases reguladoras de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería el prorrateo del importe global máximo destinado a 
las subvenciones, de acuerdo con el último párrafo del artículo 22.1 de la LGS, se 
recomienda que se motive debidamente la excepcionalidad de la medida.

9) Se recomienda a las Consejerías de Presidencia y Economía y Hacienda 
generalizar la utilización de la cuenta justificativa prevista en el artículo 30 de la 
LGS en cualquiera de las modalidades desarrolladas por el RLGS en aquellos casos 
en que no se utilice como sistema de justificación, los módulos o estados contables 
previstos en el mismo artículo.

El contenido de la cuenta debería incorporar información relativa al coste total 
de las actividades realizadas, y no limitarse a la presentación de facturas hasta 
cubrir el importe subvencionado. La cuenta debe informar del importe, procedencia 
y aplicación del total de los fondos que financian la actividad subvencionada, debe 
ser rendida por el beneficiario en plazo, y su contenido lo vincula y, por tanto, debe 
ser inalterable.

10) En las subvenciones tramitadas por el ECyL para el fomento de la 
contratación por cuenta ajena, deberían establecerse criterios de graduación 
de los incumplimientos asociados al mantenimiento de las contrataciones 
subvencionadas de acuerdo con los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras.

11) Se recomienda que la Gerencia de Servicios Sociales valore la posibilidad 
de utilizar fórmulas de gestión alternativas a la subvención en aquellos casos en 
los que se aprecia confusión en la calificación del expediente entre la figura del 
contrato administrativo y la subvención.

En los casos en que proceda la utilización de la figura de la subvención se 
recomienda su tramitación a través del procedimiento ordinario de concurrencia 
competitiva, en este sentido, consultada la Base de Datos Nacional de 
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Subvenciones se observa que en el resto de CC. AA, las subvenciones tramitadas 
en el ámbito de los Servicios Sociales alternan ambos procedimientos de 
concurrencia competitiva y concesión directa, pero con un predominio de las 
primeras en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón, Comunidad 
Valenciana, Castilla-La Mancha y Cataluña.

12) Las subvenciones concedidas a los agentes sociales por las Consejerías 
de Empleo, Economía y Hacienda, Gerencia de Servicios Sociales y ECyL, deberían 
tramitarse utilizando el procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, 
dando entrada al resto de posibles beneficiarios que puedan estar interesados en el 
acceso a los diferentes objetos de subvención financiados.

La determinación del objeto subvencionado debería detallarse en mayor 
medida, de manera que quede claramente identificada la actuación desarrollada 
por el sindicato que es apoyado por la Administración. En este sentido debería 
prestarse especial cuidado en el diseño del sistema de justificación utilizado de 
manera que a través de un objeto claramente definido y una cuenta justificativa 
debidamente detallada no se produzca confusión entre los gastos subvencionables, 
muy similares, imputados a una u otra concesión.

13) En la subvención directa concedida por la Consejería de Economía 
y Hacienda a las organizaciones sindicales en base al pacto de Derechos de 
Representación Sindical competencia actualmente asumida por la Consejería 
de Presidencia, se recomienda aproximar la cuantía de la subvención al coste de 
prestación de las funciones asumidas por estas organizaciones para el desarrollo 
de sus labores de representación.

14) En el conjunto de Consejerías y entes de la Administración Institucional, 
el contenido de los Planes Estratégicos de Subvenciones deberían adaptarse al 
previsto en el artículo 12 del RLGS, que no constituye legislación básica, e incluir 
junto con los objetivos, los indicadores de ejecución y de resultados, debidamente 
cuantificados, junto con su plazo previsto de ejecución, que permitan medir 
de manera objetiva el grado de consecución de los fines perseguidos con las 
distintas subvenciones. Igualmente, y a la vista de la importancia cuantitativa de 
las subvenciones directas concedidas, se recomienda que éstas sean incluidas en 
los planes estratégicos, al menos aquellas cuya concesión pueda preverse en el 
momento de elaborar el plan.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000193-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada 
para la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Segovia, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, dar traslado al Ayuntamiento de Segovia de una serie de 
recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES
Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 

informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de 
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Segovia, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León 
instan a la Junta de Castilla y León a dar traslado a la institución afectada de las 
siguientes recomendaciones:

1) El Ayuntamiento de Segovia deberá establecer mecanismos que garanticen 
el envío de la información relativa a su actividad contractual al Consejo de Cuentas 
de Castilla y León y al resto de entidades que sea preceptivo, en cumplimiento de lo 
establecido en la normativa aplicable.37

2) La Intervención deberá garantizar el respeto de la normativa presupuestaria 
en la tramitación de los expedientes de contratación, elaborando los certificados 
de existencia de crédito adecuado y suficiente así como el correspondiente al 
cumplimiento de los límites establecidos para los gastos plurianuales.

3) El Ayuntamiento deberá tramitar el expediente de contratación completo, 
formalizando todos los requisitos y documentos exigidos por la norma; incluidos 
el informe jurídico sobre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la 
aprobación del gasto por el órgano competente.38

4) El Servicio competente en materia de contratación deberá poner especial 
cuidado en la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
incluyendo con el suficiente detalle los criterios mínimos de solvencia así como 
establecer en la valoración de la oferta económica, fórmulas o criterios que 
garanticen la mayor puntuación posible a la mayor baja y que no atribuyan la misma 
puntuación a ofertas diferentes.39

5) En relación con la de publicidad en el BOE, el Servicio competente en 
materia de contratación deberá ajustar el contenido de los anuncios de licitación a 
lo establecido en el Anexo VII del RGLCAP.

6) La Entidad deberá establecer en el documento de formalización del contrato 
la fecha del inicio de su ejecución.

7) El Ayuntamiento deberá garantizar que las modificaciones que realice estén 
debidamente justificadas en el expediente y que respondan a necesidades nuevas 
o causas imprevistas. Además no deberá tramitar, como un modificado, aquellas 
prestaciones que sean independientes al objeto del contrato principal.

8) La Intervención deberá remitir la información relativa al coste efectivo de los 
servicios públicos que presta, de forma completa y coherente, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden HAP/2105/2012.

9) El Ayuntamiento deberá encuadrar el contrato objeto de esta auditoría, en 
el futuro, dentro de la correspondiente categoría de los contratos de servicios, 
de acuerdo con los diferentes tipos contractuales establecidos en la normativa 
europea vigente.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000194-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Salamanca, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, dar traslado al Ayuntamiento de Salamanca de una serie de 
recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES
Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 

informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economia y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de la contratación realizada para 
la gestión de la recogida de los residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de 
Salamanca, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León 
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instan a la Junta de Castilla y León a dar traslado a la institución afectada de las 
siguientes recomendaciones:

1) El Ayuntamiento de Salamanca deberá establecer mecanismos que 
garanticen el envío de la información relativa a su actividad contractual al Registro 
Público de Contratos, al Tribunal de Cuentas, al Consejo de Cuentas de Castilla y 
León y al resto de entidades que sea preceptivo, en cumplimiento de lo establecido 
en la normativa aplicable.

2) La Intervención deberá garantizar el respeto de la normativa presupuestaria 
en la tramitación de los expedientes de contratación, elaborando los 
correspondientes documentos contables.

3) El Ayuntamiento deberá tramitar el expediente de contratación completo, 
formalizando todos los requisitos y documentos exigidos por la norma, incluida la 
aprobación del gasto.16

4) El Servicio competente en materia de contratación deberá poner especial 
cuidado en la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, 
incluyendo con el suficiente detalle los criterios mínimos de solvencia. Además 
deberá figurar fórmulas para la valoración de la oferta económica que garantice 
el cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia, igualdad y no 
discriminación.17

5) El Servicio competente deberá ajustar el contenido de los anuncios en 
el BOP, tanto de licitación como de adjudicación, a lo establecido en el Anexo II 
del RDPLCSP.

6) El Servicio competente en el seguimiento de la ejecución de este contrato 
deberá dejar constancia, con la correspondiente documentación justificativa, de las 
actividades realizadas para el adecuado seguimiento y control de la ejecución del 
contrato.

7) El Ayuntamiento deberá garantizar los principios de publicidad y 
concurrencia en la tramitación de los modificados, no incluyendo en su objeto 
nuevas prestaciones que deban ser objeto de licitación.

8) El Ayuntamiento deberá abstenerse de introducir variaciones en la fórmula 
de revisión de precios no permitida por la normativa aplicable.

9) La Intervención deberá remitir la información relativa al coste efectivo de los 
servicios públicos que presta, de forma completa y coherente, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden HAP/2105/2012.

10) El Ayuntamiento deberá encuadrar el contrato objeto de esta auditoría, 
en el futuro, dentro de la correspondiente categoría de los contratos de servicios, 
de acuerdo con los diferentes tipos contractuales establecidos en la normativa 
europea vigente.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000195-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación a la Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad del 
ejercicio 2015, elaborada por el Consejo de Cuentas, aplicar una serie de recomendaciones, para 
su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad 
ejercicio 2015, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León 
instan a la Junta de Castilla y León a aplicar las siguientes recomendaciones:

1. La Consejería de Economía y Hacienda debe valorar la oportunidad de 
modificar la Orden HAC/1219/2008 por la que se regula el contenido, la estructura, 
las normas de elaboración y los criterios de agregación o consolidación de la 
Cuenta General de la Comunidad de Castilla y León, de forma que pueda cumplirse 
con la exigencia prevista en el artículo 227.2 de la LHSP que establece que la 
elaboración de las cuentas del sector público se realizará de forma compatible 
con el sistema seguido por el Estado y de este modo avanzar en la elaboración y 
presentación de una Cuenta única comprensiva de todas las entidades del sector 
público autonómico, integrando, de forma paulatina, las entidades de los sectores 
públicos empresarial y fundacional.

2. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debe 
aumentar la información contenida en la Memoria de forma que complete, amplíe 
y comente la información contenida en los documentos que forman la Cuenta 
General, y en especial, la relativa al detalle de las operaciones realizadas para la 
elaboración de los estados consolidados y/o agregados que forman parte de 
la misma.

3. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debe realizar 
las reclasificaciones necesarias en las cuentas individuales de las empresas 
públicas y de las fundaciones públicas que se integran en la Cuenta General y 
debe velar para que la Cuenta General rendida proporcione información sobre 
la liquidación y ejecución de los presupuestos de explotación y capital de las 
empresas públicas y de las fundaciones públicas, así como de las desviaciones 
producidas y sus causas.

4. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debería velar 
para que la información remitida por las entidades a través de la CICO coincida con 
ia que se desprende de sus cuentas anuales aprobadas de forma que las cuentas 
generales agregadas, tanto de empresas públicas como de fundaciones públicas, 
no presenten discrepancias con las que resultan de las cuentas aprobadas por las 
entidades que integran cada una de ellas.

5. El Consorcio para la gestión del Palacio de Congresos de Castilla y León en 
Salamanca debería implantar el SICCAL (sistema de información contable utilizado 
por la Comunidad Autónoma para registrar las operaciones de carácter económico 
que tengan repercusión financiera, patrimonial o económica) ya que sus cuentas 
anuales forman parte de la cuenta general de las entidades del sector público de 
la Comunidad sujetas al régimen de contabilidad pública y dicha implantación 
facilitaría la formación de la citada cuenta general y favorecería su comprensión. 
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Además, debería adoptar para elaborar sus cuentas anuales el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León, tal y como se desprende 
de apartado III.1.2.3.1. del mismo.

6. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debería velar 
para que los informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades, empresas 
y fundaciones cuyas cuentas se integran en la Cuenta General de la Comunidad se 
incorporen a la Cuenta rendida.

7. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debe 
impulsar las mejoras necesarias en el Sistema de Información Contable de Castilla 
y León (SICCAL) para que el funcionamiento de todas las cuentas se ajuste a lo 
dispuesto en el Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y León, y para 
adaptar la estructura definida en dicho Sistema del Balance y de la Cuenta de 
Resultados a la que se especifica en los anexos de la Orden HAC/1219/2008 para 
estos estados.

8. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debe 
establecer controles en el SICCAL que eviten que puedan realizarse anotaciones 
contables en las que no se especifique el motivo de las mismas a través de la 
debida cumplimentación del campo texto y desarrollar normas reguladoras de 
dicho sistema con el fin de clarificar los ajustes que se realizan en el mismo y 
delimitar el uso de los documentos contables relacionados con dichos ajustes.

9. Los libramientos trimestrales a las Cortes de Castilla y León, establecidos 
en la Disposición Adicional segunda de la LHSP, deberían realizarse 
extrapresupuestariamente, al no estar prevista por la ley la gestión de los créditos 
de esta sección por la Administración General, y de este modo evitar la falta de 
concordancia en su imputación existente entre la contabilidad financiera y la 
presupuestaria.

10. La Comunidad debe agilizar los trabajos para la elaboración del 
Inventario General de forma que recoja todos los bienes y derechos que integran 
su patrimonio, tal y como establece el artículo 21 de la Ley 11/2006, de 26 de 
octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, y elaborar normas 
o instrucciones para homogeneizar los criterios de registro y amortización de 
los bienes.

11. La Comunidad debe completar la documentación justificativa a incorporar 
en los expedientes de reconocimiento de derechos incluidos en la Liquidación del 
Presupuesto de Ingresos y regular el procedimiento a seguir para efectuar dicho 
reconocimiento y su imputación al presupuesto.

12. La Comunidad debe realizar la depuración y regularización de los saldos 
de las cuentas que no se ajustan a la normativa reguladora de las operaciones que 
sustentan y de la cuenta 22000001 "Inmovilizado Transitoria".

13. La Comunidad debe realizar un seguimiento de los derechos pendientes 
de cobro de forma que se lleven a cabo las gestiones necesarias para evitar su 
prescripción, así como la depuración de aquellos que hubieran prescrito a 31 de 
diciembre de 2015.
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14. En el Balance de Situación de la Administración General se deben incluir 
todas las existencias de metálico de saldos en cuentas bancarias titularidad de la 
misma, independientemente del tipo de cuenta, salvo los importes que ya estén 
incluidos en otra rúbrica del Activo del Balance, de lo que debe hacerse mención 
expresa en la Memoria.

15. La Gerencia Regional de Salud debe tener en cuenta a la hora de dotar los 
créditos en la elaboración de los presupuestos el importe de los gastos pendientes 
de imputar de ejercicios anteriores.

16. La Intervención General de la Administración de la Comunidad debe incluir 
en el alcance de los informes de control financiero permanente de la Gerencia 
Regional de Salud, la verificación del adecuado registro y contabilización de 
las operaciones realizadas, y su fiel y regular reflejo en las cuentas y estados 
financieros, para la comprobación de que su gestión se ajusta a los principios de 
buena gestión financiera y en particular al objetivo de estabilidad presupuestaria y 
de equilibrio financiero.

17. La Gerencia Regional de Salud debe depurar el saldo de la 
cuenta 409 "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto" para 
que coincida con lo que se dice en la Memoria, ya que existen diferencias entre las 
cuentas que conforman dicho saldo.

18. La Administración de la Comunidad debería establecer un Manual de 
Procedimiento de gestión de avales que contenga los objetivos, las áreas, las 
unidades administrativas implicadas y la descripción de actividades que deben 
seguirse en la realización de las distintas funciones, especialmente las de 
seguimiento y control, así como la contabilidad de las operaciones, ya que facilita la 
tramitación de los expedientes, adquiriendo estos procedimientos de actuación una 
especial relevancia en orden a asegurar las exigencias de objetividad, transparencia 
y legalidad de este tipo de procedimientos administrativos.

19. La Administración de la Comunidad debería determinar, dentro del 
procedimiento de tramitación de los avales, los criterios objetivos que acreditan la 
viabilidad técnica, económica y financiera de las entidades avaladas, recogida en 
el artículo 4.b del Decreto 24/2010, de 10 de junio. Esto es importante porque su 
falta de determinación facilita la valoración subjetiva por parte del personal que lo 
evalúa, lo cual es contrario al principio de objetividad que debe regir este tipo de 
procedimiento administrativo. Asimismo dado que la realidad de los casos no es 
homogénea, habría que prever distintos criterios de valoración ante distintos tipos 
de solicitantes o circunstancias. Asimismo, debería disponer que el informe del 
órgano que técnicamente valora la operación y que sirve de base para la concesión 
del aval, determine explícitamente el cumplimiento de todos los requisitos exigidos.

20. En los contratos formalizados, sobre todo por la Administración 
Institucional, debe estipularse claramente la cuantía que se avala, el plazo, y los 
casos en que tiene o puede tener lugar la extinción del afianzamiento prestado o el 
vencimiento anticipado del contrato, siendo conveniente trasladar esas cláusulas a 
las cartas de aval que se entrega a la entidad financiera para que no haya duda de 
lo que se avala y de los posibles incumplimientos que extinguen la responsabilidad.
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21. La Comunidad debería prestar especial atención a los controles para 
verificar el mantenimiento de la solvencia de las entidades avaladas y, en su caso, 
exigir la presentación de garantías complementarias para asegurar el cumplimiento 
de su obligación de reembolso, tal y como se dispone en el artículo 12 del 
Decreto 24/2010, de 10 de junio, incluyendo en la memoria de sus cuentas anuales 
la información sobre la situación de los avales y las actuaciones de seguimiento y 
control realizadas respecto de los mismos. Asimismo debería ejercer activamente 
las actuaciones de control en orden a garantizar tanto la finalidad de los créditos 
avalados como el cumplimiento de la obligación de reembolso de las empresas 
avaladas. Cuando en los controles de seguimiento se detecte incumplimientos 
por parte del avalado que pueden suponer la extinción de responsabilidad del 
avalista, deben comunicarse tanto al avalado como a la entidad financiera para 
evitar la ejecución de los avales, sobre todo antes de la declaración del concurso de 
acreedores de la empresa avalada.

22. La Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial 
de Castilla y León debe extremar los controles sobre los avales fallidos y sobre los 
vencidos cuyos avalados se encuentran en concurso de acreedores, incluyendo 
en la memoria de sus cuentas anuales la información necesaria de la situación de 
estos avales y las medidas adoptadas al respecto.

23. En la memoria de cuentas anuales del ITA debería especificarse en un 
cuadro resumen, que facilite su comprensión, el importe del riesgo vivo de cada 
entidad avalada y su totalización. La ADE debe determinar el importe exacto del 
riesgo vivo existente en cada momento. Asimismo la Administración General 
debería incluir la totalidad del importe avalado cuando además del principal de la 
deuda se garanticen el pago de intereses y de otros gastos relacionados con la 
operación de crédito. En las cuentas anuales debe cuantificarse el importe exacto 
del riesgo vivo, ya que la falta de control del riesgo y el coste de estas operaciones 
pueden comprometer la sostenibilidad financiera de las entidades públicas e 
introducir incertidumbres sobre las futuras necesidades de financiación.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000196-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento 
de Barruelo de Santullán, Palencia, elaborado por el Consejo de Cuentas, remitir al Ayuntamiento 
de Barruelo de Santullán una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de 
Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento 
de Barruelo de Santullán (Palencia), elaborado por el Consejo de Cuentas, las 
Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a remitir a la citada 
Institución las siguientes recomendaciones:

1) El Alcalde deberá presentar al Pleno, anualmente y en plazo, el Presupuesto 
General, en el que se incluya una previsión precisa y ajustada de los gastos 
e ingresos.

2) El Alcalde debe impulsar, en el ejercicio de sus competencias, el seguimiento 
y control de la actividad del Ayuntamiento que posibiliten la rendición efectiva de la 
cuenta general en plazo.

3) El Pleno deberá ejercer su función de control sobre la acción de gobierno, 
especialmente en el área presupuestaria y de rendición de cuentas.

4) El Alcalde, como jefe de personal del Ayuntamiento, debe realizar un 
seguimiento del cumplimiento de las obligaciones legales por parte de los 
funcionarios de habilitación nacional, en especial las referidas al control de la 
gestión económico-financiera y presupuestaria y a la contabilidad pública, así como 
del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información al Estado y a 
otros organismos públicos.

5) Para reforzar el cumplimiento de las obligaciones legales, el Alcalde debería 
solicitar de forma expresa el asesoramiento jurídico y económico prestado por el 
Servicio de asistencia a municipios de la Diputación Provincial de Palencia.

6) El Pleno de la Corporación debe proceder al nombramiento de un Tesorero 
de acuerdo con las posibilidades establecidas en la normativa vigente.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000197-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización sobre el Patrimonio Inmobiliario 
de la Diputación de Palencia, ejercicio 2015, elaborado por el Consejo de Cuentas, remitir a la 
Diputación de Palencia una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de 
Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economia y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización sobre el Patrimonio Inmobiliario de la 
Diputación de Palencia, ejercicio 2015, elaborado por el Consejo de Cuentas, las 
Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a remitir a la citada 
Institución las siguientes recomendaciones:

1) La Diputación Provincial de Palencia debe instrumentar la forma y el 
procedimiento por el que, en relación al Inventario, se realice la autorización del 
secretario y el visto bueno del presidente, según lo previsto en la normativa sobre 
bienes de las entidades locales.

2) El Pleno, como órgano competente para la aprobación y comprobación del 
Inventario, así como para el ejercicio de las principales atribuciones sobre los 
bienes de la Diputación que le confiere la normativa local, debe adoptar las medidas 
oportunas de actualización y regularización del Inventario General de Bienes y 
Derechos con el fin de adecuar este documento y el programa a través del que se 
lleva, a la realidad de la situación patrimonial existente. Ello debe hacerse con las 
precauciones legales oportunas y la participación de la Secretaría como órgano 
autorizante del mismo. De especial relevancia resulta la necesidad de efectuar la 
valoración de la totalidad de los inmuebles y actualizar la existente para el resto así 
como actualizar el valor catastral en las fichas de inventario y proceder a la revisión 
de las referencias catastrales.

3) Tras la señalada regularización, el IGBD debe someterse a su aprobación 
por el Pleno de la Corporación y a partir de este momento deben autorizarse y 
aprobarse puntualmente sus actualizaciones. Solo de esta forma el Inventario 
puede constituir un instrumento de protección, defensa y control de los bienes 
y derechos y una herramienta de información útil para la toma de decisiones, 
reuniendo unas notas esenciales de unidad, centralidad, rigurosidad, actualización 
y valoración.

4) Debe realizarse una adecuada reseña o codificación de los bienes incluidos 
en el inventario, que permita diferenciar las altas de inmuebles de las inversiones 
o mejoras sobre inmuebles ya inventariados. En el caso de inmuebles construidos, 
en las fichas de inventario debe poder diferenciarse el valor del suelo del valor de 
la construcción.

5) Debe procederse a la regularización de los diferentes aspectos contables 
que se han puesto de manifiesto en el apartado dedicado a la comprobación y 
análisis de la contabilidad, como consecuencia de la entrada en vigor del nuevo 
Plan General de Contabilidad Pública.

6) La Diputación deberá establecer los mecanismos necesarios para mejorar 
las vías de colaboración y comunicación con el Catastro Inmobiliario, de tal forma 
que los datos que obren en ambos registros sean coincidentes.

El Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario establece en su 
artículo 18 los procedimientos de subsanación de discrepancias y rectificación, 
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dirigidos a obtener la modificación de datos catastrales cuando la Administración 
tenga conocimiento de la falta de concordancia entre la descripción catastral 
de los bienes inmuebles y la realidad inmobiliaria, y su origen no se deba al 
incumplimiento de la obligación de declarar o comunicar.

7) La implantación por parte de la Diputación de un sistema de contabilidad 
analítica, además de servir como fundamento de la información sobre los 
indicadores de gestión de la Memoria de la Cuenta General, debe servir también 
para fundamentar el contenido de la Memoria justificativa del coste y rendimiento 
de los servicios públicos a que se refiere el artículo 211 del TRLHL. De esta forma 
quedaría establecida la fuente y metodología para la elaboración de esta memoria, 
dotando de fiabilidad a la información sobre el coste de los servicios. Para ello, 
debe tomarse como guía y referencia la Resolución de 28 de julio de 2011 de la 
IGAE y el Manual de Procedimiento para la implantación de un sistema de costes 
en la Administración Local de la FEMP, que se refiere también a los Principios 
generales de la IGAE (2004) sobre contabilidad analítica de las Administraciones 
Públicas y al documento sobre los Indicadores de gestión en el ámbito del sector 
público (IGAE 2007).

La implantación de este sistema de contabilidad analítica constituiría un 
elemento básico para el control de la gestión, la toma de decisiones y la asignación 
eficiente de los recursos públicos. Además, permitiría lograr una normalización de 
la información sobre el coste de los servicios públicos particularmente útil para el 
cálculo de las tarifas de las tasas y precios públicos.

8) Particularmente, en aplicación de los principios de eficacia, rentabilidad 
y eficiencia, y para una adecuada administración y conservación, que permitan 
optimizar la utilización y el rendimiento de su patrimonio inmobiliario, la Diputación 
debería adoptar un plan o programación sobre sus inmuebles de carácter patrimonial.

9) Asimismo, la Diputación debería regular sus relaciones de carácter 
patrimonial con otras Administraciones públicas, mediante convenios o protocolos, 
que, de una forma general, ordenen estas relaciones y los inmuebles afectados por 
las mismas.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000198-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe de Fiscalización sobre el Patrimonio Inmobiliario de la 
Diputación de Zamora, ejercicio 2015, elaborado por el Consejo de Cuentas, remitir a la Diputación 
de Zamora una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la Comisión de Economía 
y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe de Fiscalización sobre el Patrimonio Inmobiliario de la 
Diputación de Zamora, ejercicio 2015, elaborado por el Consejo de Cuentas, las 
Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a remitir a la citada 
Institución las siguientes recomendaciones:

1) La Diputación debe acordar la actualización de determinados datos que 
deben constar en el inventario como, entre otros, los relacionados con la valoración 
de los inmuebles y su uso o destino. En determinados casos, atendiendo a este 
uso, debe revisarse la naturaleza o calificación jurídica de los bienes.

2) Debe procederse, por parte de la Diputación, a la regularización de los 
diferentes aspectos contables que se han puesto de manifiesto en el apartado 
dedicado a la comprobación y análisis de la contabilidad, en aplicación del PGCAL. 
En el caso de SODEZA, debe regularizarse la situación de los inmuebles no 
contabilizados.

3) La Diputación deberá establecer los mecanismos necesarios para mejorar 
las vías de colaboración y comunicación con el Catastro Inmobiliario, de tal forma 
que los datos que obren en ambos registros sean coincidentes.

El Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario establece en su 
artículo 18 los procedimientos de subsanación de discrepancias y rectificación, 
dirigidos a obtener la modificación de datos catastrales cuando la Administración 
tenga conocimiento de la falta de concordancia entre la descripción catastral 
de los bienes inmuebles y la realidad inmobiliaria, y su origen no se deba al 
incumplimiento de la obligación de declarar o comunicar.

4) La implantación por parte de la Diputación de un sistema de contabilidad 
analítica, además de servir como fundamento de la información sobre los 
indicadores de gestión de la Memoria de la Cuenta General, debe servir también 
para fundamentar el contenido de la Memoria justificativa del coste y rendimiento 
de los servicios públicos a que se refiere el artículo 211 del TRLHL. De esta forma 
quedaría establecida la fuente y metodología para la elaboración de esta memoria, 
dotando de fiabilidad a la información sobre el coste de los servicios. Para ello, 
debe tomarse como guía y referencia la Resolución de 28 de julio de 2011 de la 
IGAE y el Manual de Procedimiento para la implantación de un sistema de costes 
en la Administración Local de la FEMP, que se refiere también a los Principios 
generales de la IGAE (2004) sobre contabilidad analítica de las Administraciones 
Públicas y al documento sobre los Indicadores de gestión en el ámbito del sector 
público (IGAE 2007).

La implantación de este sistema de contabilidad analítica constituiría un 
elemento básico para el control de la gestión, la toma de decisiones y la asignación 
eficiente de los recursos públicos. Además, permitiría lograr una normalización de 
la información sobre el coste de los servicios públicos particularmente útil para el 
cálculo de las tarifas de las tasas y precios públicos.
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5) Particularmente, en aplicación de los principios de eficacia, rentabilidad 
y eficiencia, y para una adecuada administración y conservación, que permitan 
optimizar la utilización y el rendimiento de su patrimonio inmobiliario, la Diputación 
debería adoptar un plan o programación sobre sus inmuebles de carácter patrimonial.

6) Asimismo, la Diputación debería regular sus relaciones de carácter 
patrimonial con otras Administraciones públicas, particularmente con la Junta 
de Castilla y León, mediante convenios o protocolos, que, de una forma general, 
ordenen estas relaciones y los inmuebles afectados por las mismas.

7) En relación con la sociedad mercantil dependiente, SODEZA, debería 
seguirse la tramitación para su sectorización como unidad productora de 
mercado (sector sociedades no financieras), en atención a un criterio económico 
y a efectos de su tratamiento correspondiente según la normativa de estabilidad 
presupuestaria.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000199-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a, en relación al Informe Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de 
Castilla y León del ejercicio 2016, elaborado por el Consejo de Cuentas, dar traslado al Sector 
Público Local de Castilla y León de una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de 
Castilla y León, ejercicio 2016, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes 
de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dar traslado a las citadas 
Instituciones de las siguientes recomendaciones:

1) Las Entidades Locales deben incrementar sus esfuerzos para ajustar sus 
actuaciones a los plazos contemplados en la vigente normativa respecto al ciclo 
presupuestario y contable; de forma particular, debe ponerse especial énfasis en la 
aprobación de los Presupuestos dentro de los plazos legales, ya que es esta fase 
procedimental correspondiente a la gestión económica de las Entidades Locales la 
que mayor grado de incumplimiento presenta.

2) La Cuenta General debe ajustarse, en los aspectos formales y estructurales, 
a lo dispuesto en la normativa aplicable, y la misma debe contener la totalidad 
de los estados, cuentas y documentación complementaria establecidos en las 
Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local. En este sentido, 
deberán adoptarse las medidas oportunas, para mejorar el contenido de la Cuenta 
General, evitando con ello incurrir en un nivel tan acusado de incidencias de 
carácter sustancial, tales como la existencia de incoherencias en la información 
contenida en la Cuenta o la falta de información de la Memoria.

A tal fin, resulta especialmente recomendable, por parte de las Entidades 
Locales, la utilización del validador externo de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas con carácter previo a la tramitación de la Cuenta, con objeto de garantizar 
la exactitud, coherencia e integridad del documento que se somete a la aprobación 
del Pleno.

3) Los consorcios locales que no lo hubieran hecho deberán proceder a la 
modificación de sus estatutos, con objeto de determinar la Administración pública 
a la que estarán adscritos, así como su régimen orgánico, funcional y financiero, 
tal como exige el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Hay que tener en cuenta, que dicha adscripción resulta 
determinante para la rendición de la Cuenta General de las Entidades Locales 
a partir del ejercicio 2015, ya que según prevé el artículo 122.1 de la referida 
Ley 40/2015, los consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Administración Pública a la que estén adscritos, y como 
consecuencia de ello deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la 
Cuenta General de Entidad Local de adscripción.

4) Las Entidades Locales deben rendir su Cuenta General, "debidamente 
aprobada" por el órgano colegiado facultado para ello (Pleno en los 
Ayuntamientos/Diputaciones y Junta o Asamblea Vecinal en las ELM). Dicha 
aprobación, conforme establecen las Instrucciones contables, es un acto 
esencial para la fiscalización de la Cuenta por los órganos de control externo, 
que no requiere la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni genera 
responsabilidad por razón de las mismas. Por tanto, la falta de aprobación de dicha 



  CVE: BOCCL-10-000786

X Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 24 2 de octubre de 2019  PNL/000199-01.  Pág. 2591

Cuenta, en tanto que puede constituir un obstáculo para su posterior rendición, 
únicamente puede obedecer a motivos relacionados con aspectos formales o de 
contenido de la propia Cuenta General, sin que quepa aducir como causa de la 
misma genéricas razones de discrepancia con la gestión política o económica 
desarrollada por los órganos rectores de la Entidad Local.

5) Las Entidades Locales deben remitir anualmente al Consejo de Cuentas, 
información sobre su actividad contractual, en los términos establecidos en la 
normativa aplicable. Dados los elevados grados de incumplimiento detectados en 
el ejercicio fiscalizado, la observancia de dicha obligación debería ser objeto de 
especial atención tanto por parte de las Entidades obligadas a ello como de las 
Instituciones de ámbito territorial superior (Diputaciones y Consejo Comarcal).

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000200-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe acerca de la situación y actividad económico-financiera de 
la Comunidad Autónoma del ejercicio 2016 de las entidades del sector público de la Comunidad 
sujetas al régimen de contabilidad pública, aplicar una serie de recomendaciones, para su 
tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe acerca de la situación y actividad económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2016, de las entidades del sector público de 
la Comunidad sujetas al régimen de contabilidad pública, elaborado por el Consejo 
de Cuentas de Castilla y León, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de 
Castilla y León a aplicar las siguientes recomendaciones:

1) Desde el punto de vista de la evolución de las magnitudes que componen 
la liquidación del presupuesto y su comportamiento, la Comunidad debería llevar 
a cabo actuaciones encaminadas a promover una tendencia positiva en el ahorro 
bruto, vigilando y corrigiendo en su caso el comportamiento de los gastos e 
ingresos corrientes que tienen mayor impacto en su saldo desfavorable. Así la 
Comunidad debe realizar actuaciones tendentes a garantizar que el margen de 
funcionamiento, magnitud estructuralmente negativa en el periodo analizado, 
alcance niveles positivos en el futuro, constituyendo de esa manera una base 
sólida para la consolidación del ahorro bruto. En consonancia con lo anteriormente 
manifestado, sería conveniente que la Comunidad prestara mayor vigilancia al 
comportamiento en el periodo analizado de los indicadores relacionados con el 
esfuerzo inversor y la carga financiera global, cuya tendencia debería corregirse en 
ejercicios posteriores.

2) En relación con los indicadores financieros de solvencia, sería aconsejable 
que la Comunidad vigilara el comportamiento tanto del indicador de endeudamiento 
general para que no se sitúe en valores muy superiores al 50 %, como del índice de 
inmovilización, para que no se incremente y cambie su evolución creciente, con el 
fin de garantizar una mayor independencia frente a terceros, así como una mayor 
estabilidad patrimonial.

3) La Comunidad debería realizar las actuaciones dirigidas a corregir el 
desequilibrio financiero a corto plazo existente que, si bien muestra una tendencia 
favorable, ha generado un fondo de rotación o maniobra negativo en el periodo 
analizado y, por tanto, una necesidad estructural de financiación para atender las 
obligaciones a corto plazo.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000201-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe acerca de la situación y actividad económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2016 de las empresas públicas de la Comunidad, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, aplicar una serie de recomendaciones, para su tramitación 
ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economía y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.
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Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe acerca de la situación y actividad económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2016, de las empresas públicas de la 
Comunidad, elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León 
instan a la Junta de Castilla y León a aplicar las siguientes recomendaciones:

1) En relación con los indicadores financieros de liquidez, si bien presenta 
un fondo de rotación positivo, su evolución es desfavorable, por lo que el sector 
público empresarial de la Comunidad debería vigilar y en su caso corregir la 
tendencia experimentada en el periodo. Desde el punto de vista de la liquidez 
inmediata y a corto plazo, sería conveniente que el indicador no continúe 
incrementándose e incluso disminuya.

2) Las empresas públicas de la Comunidad deben continuar realizando 
actuaciones tendentes a reducir los plazos medios tanto de cobro, que permita 
reducir el periodo medio de maduración en su ciclo de explotación, como los plazos 
medios de pago, para reducir la posible existencia de morosidad y exigibilidad 
de los intereses de demora. En relación con los indicadores financieros de 
solvencia que miden la dependencia de terceros y su estabilidad patrimonial, sería 
aconsejable que las empresas públicas de la Comunidad continuaran reduciendo 
el indicador de endeudamiento general, para que se aproxime aún más al 50 %, así 
como corregir la tendencia desfavorable del índice de inmovilización.

3) Las empresas públicas de la Comunidad deberían mantener la evolución 
favorable obtenida a partir de 2014, tanto de los ingresos de gestión ordinaria 
como de los márgenes de cobertura favorables, y en definitiva de los resultados, de 
manera que permitan consolidar una mayor generación de fondos.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000202-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, D. José 
Luis Vázquez Fernández, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. María del Carmen García Romero, 
Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, instando a la Junta de 
Castilla y León a adoptar una serie de medidas encaminadas a la protección de la práctica ciclista 
en las vías interurbanas de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para 
su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, José Luis Vázquez Fernández, María Rodríguez Díaz, 
M.ª del Carmen García Romero, Yolanda Sacristán Rodríguez y Miguel Hernández 
Alcojor, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente:

ANTECEDENTES
La práctica del ciclismo en nuestra Comunidad ha aumentado de manera 

considerable. Según los datos del anuario de estadistas deportivas, elaborado por 
el Consejo Superior de Deportes, las licencias federativas de los deportes que usan la 
bicicleta han aumentado un 20,8 % en los últimos 13 años, del 2005 al 2018.

Las licencias federativas de ciclismo y triatlón en Castilla y León han pasado 
de 4.063 a 4.909, esto, unido al aumento práctica ciclismo y/o cicloturismo de manera 
aficionado, sin licencia federativa, se ha convertido en una actividad importante en 
nuestra Comunidad. Siendo común encontrarnos ciclistas durante el fin de semana por las 
carreteras de Castilla y León.

La accidentalidad de ciclistas en carretera en los últimos años se ha hecho más 
visible, gracias a diversas campañas promovidas por la sociedad civil como la de 
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Ana González #Porunaleyjusta o diversas campañas de asociaciones de víctimas 
de accidentes de tráfico.

En 2017, último año con datos consolidados, los usuarios de bicicletas sufrieron 
8.659 en los que fallecieron 78 ciclistas y 692 resultaron heridos hospitalizados. La mayor 
parte de estos accidentes se produjeron en vías urbanas, un 70 %. Sin embargo, el mayor 
número de ciclistas fallecidos se produjo en vías interurbanas, un total de 49.

Castilla y León cuenta con extensa red carreteras de titularidad autonómica, algunas 
de ellas incluidas dentro del plan "rutas ciclistas seguras". Alguna de ellas cuenta con 
señalización específica para proteger el tránsito de ciclistas aunque con limitación a los 
meses de junio a septiembre.

Tras las reuniones mantenidas estos días en la Dirección General de Tráfico y las 
reivindicaciones de federaciones, clubes y agrupaciones deportivas, es pertinente 
intensificar las medias para prevenir posibles accidentes y concienciar a los conductores 
de estas circunstancias.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Identificar las vías interurbanas de titularidad autonómica frecuentadas 

por ciclistas.
2. Aumentar la limitación de velocidad en esas vías durante todos los fines de 

semana del año y durante de los meses de junio a septiembre.
3. Aumentar la señalética de estas vías avisando que es una ruta frecuentada 

por ciclistas y de la limitación de velocidad en cada uno de los accesos a la vía 
así como en las inmediaciones de los núcleos de población por los que discurra 
esta vía.

4. Establecer un plan especial de limpieza, conservación y mantenimiento de 
estas vías para hacer los arcenes transitables de manera segura para los ciclistas.

5. Impulsar el aumento de controles y la vigilancia en estas vías.
6. Realizar una guía explicativa que recoja todas estas rutas.
7. Impulsar los acuerdos y la coordinación necesaria con el Gobierno de España, 

en especial con la Dirección General de Tráfico, para llevar a cabo estas medidas".

Valladolid, 18 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

José Luis Vázquez Fernández,
María Rodríguez Díaz,
María del Carmen García Romero,
Yolanda Sacristán Rodríguez y
Eugenio Miguel Hernández Alcojor

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández



X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
00

79
0

Núm. 24 2 de octubre de 2019  PNL/000203-01.  Pág. 2598

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000203-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
D. Fernando Pablos Romo, Dña. María Rodríguez Díaz, D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. María 
Soraya Blázquez Domínguez y D. José Luis Vázquez Fernández, instando a la Junta de Castilla 
y León a modificar, para futuras convocatorias, las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al alquiler de vivienda y a la rehabilitación de edificios y viviendas, con el 
fin de no excluir los arrendamientos de las viviendas de protección pública de promoción pública o 
las promovidas o rehabilitadas al amparo de convenios suscritos entre la Junta de Castilla y León 
y las Corporaciones Locales, para su tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, Fernando Pablos Romo, María Rodríguez Díaz, Juan 
Luis Cepa Álvarez, Soraya Blázquez Domínguez y José Luis Vázquez Fernández, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

El BOCyL del pasado 13 de junio de 2018 publicó la Orden FYM/611/2018, de 6 de 
junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas al alquiler de vivienda y a la rehabilitación de edificios y viviendas, para el 
período 2018-2021.
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En el ANEXO I, BASE PRIMERA.2, se establece textualmente:

"En todo caso se exceptúan, los arrendamientos de las viviendas de protección 
pública de promoción pública, las promovidas o rehabilitadas al amparo de 
convenios suscritos entre la Junta de Castilla y León y las Corporaciones Locales, 
los arrendamientos de viviendas con opción de compra, los subarrendamientos, los 
arrendamientos de habitaciones o parciales de viviendas, los arrendamientos de locales 
usados como vivienda y los arrendamientos para usos distintos del de vivienda".

Con esta regulación quedan fuera de la convocatoria de ayudas al alquiler todos los 
arrendatarios de las viviendas protegidas, cuando la realidad es que, independientemente 
de que disfruten de una vivienda de estas características, son en general un colectivo con 
bastantes dificultades económicas.

Por todo ello se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a modificar 
para las futuras convocatorias las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al alquiler de vivienda y a la rehabilitación de edificios 
y viviendas, a fin de que no se excluyan los arrendamientos de las viviendas de 
protección pública de promoción pública, las promovidas o rehabilitadas al amparo 
de convenios suscritos entre la Junta de Castilla y León y las Corporaciones 
Locales".

Valladolid, 18 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

Fernando Pablos Romo,
María Rodríguez Díaz,
Juan Luis Cepa Álvarez,
María Soraya Blázquez Domínguez y
José Luis Vázquez Fernández

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000204-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, instando a la Junta de Castilla y León a realizar los trámites necesarios para 
implantar el Ciclo Formativo de Técnico Superior en Vitinicultura en el IES La Rambla de 
San Esteban de Gormaz, Soria, en el próximo curso, para su tramitación ante la Comisión de 
Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, Judith Villar Lacueva, Fernando 
Pablos Romo y Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Educación:

ANTECEDENTES

En la comparecencia para explicar el programa de legislatura, la consejera de 
Educación destacó la importancia de impulsar la Formación Profesional, especialmente en 
el medio rural.

En Soria se encuentra San Esteban de Gormaz, principal población de la 
denominación de origen del vino Ribera del Duero, junto a Aranda de Duero, Roa y 
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Peñafiel, con más de 3.400 habitantes cuenta con una decena de empresas vitivinícolas 
entre el municipio y su entorno.

Por ello podemos destacar que este sector empresarial es un nicho de creación 
de empleo y que necesita trabajadores cualificados y trabajadoras cualificadas para 
desarrollar su actividad económica.

El personal que necesitan estas empresas debe tener los conocimientos necesarios 
para organizar, programar y supervisar la producción en la Industria vitivinícola 
controlando la producción y las operaciones de elaboración, estabilización y envasado de 
vinos y derivados.

Además, en una de las visitas de la consejera de Educación a la localidad el pasado 
verano, puso de manifiesto la apuesta por impulsar un módulo de formación profesional 
que diera la oportunidad de formar a personas en esta rama.

Por todo ello

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Instar a la Junta de Castilla y León a realizar los trámites necesarios para que, 
en el próximo curso escolar, se implante el Ciclo Formativo de Técnico Superior en 
Vitivinicultura en el IES La Rambla de San Esteban de Gormaz (Soria)".

Valladolid, 18 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

Virginia Barcones Sanz,
Judit Villar Lacueva,
Fernando Pablos Romo y
Jesús Guerrero Arroyo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000205-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, D. José 
Luis Vázquez Fernández, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. María del Carmen García Romero 
y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, instando a la Junta de Castilla y León a evaluar la 
ejecución y el cumplimiento del Plan Regional Sectorial de Carreteras de 2008-2020 y publicarlo 
en el espacio de Gobierno Abierto y a diseñar un nuevo Plan Autonómico de Carreteras, para su 
tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, José Luis Vázquez Fernández, María Rodríguez Díaz, 
M.ª del Carmen García Romero y Miguel Hernández Alcojor, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Fomento y Medioambiente:

ANTECEDENTES

La red autonómica de carreteras de Castilla y León se compone de más de 
11.000 kilómetros repartidos por toda la Comunidad y dividido en una red básica con más 
de 2.500 kilómetros y una red complementaria, que se subdivide en preferente y local con 
más de 8.500 kilómetros.

Hay otros tramos de pequeña longitud y sin funcionalidad en la red autonómica, que 
son los tramos denominados sin clasificar.
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Las carreteras constituyen la infraestructura esencial para la vertebración del 
territorio, el crecimiento y desarrollo económico, la prestación de los servicios públicos y la 
calidad de vida de los castellanos y leoneses.

La Junta de Castilla y León, a través del Decreto 24/2009, de 26 de marzo, aprobó 
el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2008-2020. Este Plan nació como la principal 
herramienta de la Junta de Castilla y León para programar sus actuaciones en materia de 
infraestructuras.

El citado plan contenía la modernización de 5.356,1 kilómetros de carreteras con una 
Inversión de 3.497 millones de euros además de la actuación en 6.378,6 kilómetros dentro 
del plan de conservación con un presupuesto de 5.478,52 millones de euros.

Las inversiones en infraestructuras viarias son imprescindibles para la vertebración 
territorial, la cohesión social, la movilidad de las personas, la competitividad de los 
territorios, la solidaridad, el crecimiento inclusivo y el desarrollo sostenible bajo los 
principios de participación de la ciudadanía y cooperación entre administraciones.

Por todo ello:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Evaluar la ejecución y el cumplimiento del Plan Regional Sectorial de 

Carreteras de 2008-2020 y publicarlo en el espacio de Gobierno Abierto de la Junta 
de Castilla y León.

2. Diseñar un nuevo Plan Autonómico de Carreteras que contemple:
a. Las actuaciones inversoras pendientes del anterior, así como las nuevas 

necesidades de nuestra red viaria.
b. Las actuaciones de conservación y mantenimiento de las diferentes 

carreteras, así como su planificación para la licitación de las mismas.
c. Además, implementar en el mismo, en cooperación con las entidades 

locales, especialmente las diputaciones provinciales, un Plan Autonómico 
de Cooperación y Conservación de las redes provinciales de carreteras".

Valladolid, 18 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

José Luis Vázquez Fernández,
María Rodríguez Díaz,
María del Carmen García Romero y
Eugenio Miguel Hernández Alcojor

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/000206-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, D. Diego Moreno Castrillo y Dña. María 
Inmaculada García Rioja, instando a la Junta de Castilla y León a sustituir las camas del servicio 
de hemodiálisis del Complejo Asistencial Universitario de Palencia por sillones que permitan la 
optimización del servicio, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Rubén Illera Redón, Jesús Guerrero Arroyo, Consolación Pablos Labajo, Diego 
Moreno Castrillo e Inmaculada García Rioja, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Sanidad:

ANTECEDENTES

En los últimos días han sido múltiples y notorias las denuncias públicas y el 
descontento generalizado manifestado por los trabajadores y pacientes con el 
servicio organizativo de hemodiálisis en el Complejo Asistencial Universitario de 
Palencia (CAUPA). Dicha situación los medios de comunicación de Palencia la han 
recogido en sus editoriales definiéndola como "caos".

El pasado día 3 de agosto de los corrientes ya fueron los procuradores socialistas 
de Palencia los que alertaron de los grandes déficits organizativos existentes en dicho 
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servicio de hemodiálisis. La existencia de esta desorganización existente recordamos 
que perjudicaba seriamente en los propios pacientes. Es inadmisible que los pacientes 
tengan que estar fuera de su propio domicilio 10 horas diarias para recibir su tratamiento. 
Dicha situación denunciada en su momento se sigue produciendo en la actualidad, no 
habiendo hecho nada la Gerencia de Asistencia de Palencia para erradicar dicha situación 
desfavorable para la salud de los propios pacientes, incluso habiéndolo manifestado por 
escrito éstos a la Gerencia de Asistencia Sanitaria de Palencia en varias ocasiones.

Del mismo modo, decir que la dirección del Centro Hospitalario no se ha reunido 
con los trabajadores y trabajadoras del servicio para, entre todos, establecer un sistema 
organizativo que beneficie a todos los trabajadores y pacientes implicados.

El tratamiento de Hemodiálisis a los pacientes no requiere que se encuentren éstos 
en camas, en la gran mayoría de los casos y salvo excepciones. La utilización de camas 
en las salas de la unidad de nefrología para el tratamiento de hemodiálisis imposibilita el 
tratamiento de un mayor número de pacientes. Actualmente, en las salas de tratamiento 
de hemodiálisis existentes en el Complejo Asistencial Universitario de Palencia (CAUPA) 
no existen sillones para recibir el tratamiento con lo que no se optimiza el servicio 
prestado a la población.

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la 
sustitución de las camas por sillones del servicio de hemodiálisis del Complejo 
Asistencial Universitario de Palencia".

Valladolid, 18 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Rubén Illera Redón,

Jesús Guerrero Arroyo,
María Consolación Pablos Labajo,
Diego Moreno Castrillo y
María Inmaculada García Rioja

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000207-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de 
Castilla y León a, en relación al Informe acerca de la situación y actividad económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2016 de las fundaciones de la Comunidad, elaborado 
por el Consejo de Cuentas, aplicar una serie de recomendaciones, para su tramitación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la 
Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Finalizada la novena legislatura, una serie de propuestas de resolución derivadas de 
informes de fiscalización que fueron objeto de presentación en la comisión competente 
decayeron sin ser objeto de debate y votación.

Por ello parece oportuno retomar dichos asuntos a fin de que, valorando las 
recomendaciones realizadas por el Consejo de Cuentas, la Cámara, a través de la 
Comisión de Economia y Hacienda, apruebe las correspondientes resoluciones.

Por lo expuesto, se formula la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación al Informe acerca de la situación y actividad económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2016 de las fundaciones de la Comunidad, 
elaborado por el Consejo de Cuentas, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta 
de Castilla y León a aplicar las siguientes recomendaciones:

1) En relación con los indicadores financieros de liquidez, existe 
excesiva capacidad de financiación para atender obligaciones a corto plazo 
y las disponibilidades liquidas a corto plazo resultan elevadas, por lo que las 
fundaciones públicas de la Comunidad deberían disminuir el nivel de dichos 
indicadores.

2) Las fundaciones públicas de la Comunidad deben continuar realizando 
actuaciones tendentes a disminuir los plazos medios tanto de cobro, que 
permitirían reducir el periodo medio de maduración en su actividad, como 
los plazos medios de pago, para reducir la posible existencia de morosidad y 
exigibilidad de los intereses de demora.

3) Las fundaciones públicas de la Comunidad deberían modificar la tendencia 
experimentada en el periodo analizado en relación con el incremento en el peso 
relativo de los ingresos de la actividad mercantil en favor de los de la actividad 
propia.

Valladolid, 16 de septiembre de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000208-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y D. José Ignacio Martín 
Benito, instando a la Junta de Castilla y León a realizar cuantas gestiones sean necesarias para 
que se inicien los trámites legales y reglamentarios para declarar el Santuario de la Virgen de las 
Viñas de Aranda de Duero como Bien de Interés Cultural, para su tramitación ante la Comisión de 
Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Briones Martínez, Virginia Jiménez Campano, Noelia Frutos Rubio, Jesús 
Puente Alcaraz y José Ignacio Martín Benito, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Cultura y Turismo:

ANTECEDENTES

El santuario de la Virgen de las Viñas es una ermita situada en la Villa de Aranda 
de Duero, en el paraje conocido como monte Costaján (antiguamente, Monte Sagrado o 
Monsagro). La Virgen de las Viñas es la patrona de Aranda de Duero.
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Según la tradición, en el siglo XII se encontró en el monte Costaján una imagen 
de la Virgen, que había sido escondida por cristianos huidos de las tierras de Lara para 
protegerla de la invasión sarracena.

La leyenda asegura que años después la Virgen se apareció a un labrador para 
decirle dónde habían escondido la imagen y dónde quería que se construyese la ermita. 
Como en Aranda no se creían lo que contaba este labriego, la Virgen le proporcionó un 
racimo en época en que todavía no habían madurado las uvas.

En el lugar en el que se halló la imagen se levantó una ermita y posteriormente, en 
1385, se construyó un nuevo edificio por orden de Juan I de Castilla.

La ermita de la Virgen de las Viñas data del siglo XVI, en la que se lleva a cabo el 
ábside de la ermita, la zona más antigua, se ordenó construir bajo patrocinio del obispo de 
Osma don Pedro Álvarez de Acosta.

La nave de la actual ermita es del siglo XVII y tiene planta rectangular con bóveda de 
cañón y arcos de medio punto.

En el siglo XVIII se transformó el ventanal del ábside en camarín de la Virgen y se 
levantó una construcción anexa, dotada de cripta en el siglo XX, es por tanto a principios 
del pasado siglo XX cuando toma la forma que conocemos en la actualidad.

En la planta baja de uno de los torreones se encuentra la capilla del Cristo de 
San Lorenzo, talla gótica procedente de la desaparecida ermita de San Lorenzo.

La ermita cuenta con un mirador sobre el atrio, dos torreones laterales, un patio 
porticado y espadaña; también tiene un pequeño museo, y consta con tallas de gran 
valor artístico y patrimonial, como: la Virgen de las Viñas (patrona de Aranda de Duero), 
el Mediquín, el Cristo, la Carroza, y otras imágenes de la Virgen, que se encuentran en 
el museo.

La talla de la imagen de la "Virgen de las Viñas", podríamos datarla a finales del 
siglo XIII, hecha en madera, fue restaurada en 2011 por el profesor don Luis Cristóbal 
Antón, de la Escuela Superior de Restauración de Madrid, que se encargó de cambiar las 
partes del armazón de madera que estaban dañadas, así como la cara y la mano de la 
imagen que estaban bastante deterioradas.

La talla de la imagen del "Mediquín", imagen que está a los pies de la Virgen de las 
Viñas, y es un niño Jesús (siglo XVII).

La talla de la imagen del "Cristo", que procede de la ermita de Santo Cristo, y que 
esta fecha dicha talla en la segunda mitad del siglo XIV.

La "Carroza", que es de madera policromada y aunque ha sufrido diversas 
transformaciones en el siglo XX, la misma data del año 1746.

Otras imágenes de la Virgen, imagen policromada donde se muestra a la Virgen en la 
acción de amamantar al niño.

En el transcurso de la Guerra de la Independencia, los arandinos tuvieron que 
proteger a la imagen de la Virgen de las Viñas de las tropas francesas.

Durante la Guerra Civil, las tropas italianas que combatían en el bando nacional 
utilizaron la ermita como cuartel, almacén y polvorín. Mientras duró la guerra y para evitar 
peligros, la imagen de la Virgen fue trasladada a la iglesia de Santa María.
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En el año 1964, el santuario sufrió un importante incendio y, a raíz del siniestro, se 
llevaron a cabo diversas e importantes labores de rehabilitación.

A lo largo de la historia del Santuario importantes personas ilustres se han acercado 
a nuestra villa para visitarlo, como: Juan I de Castilla, Juan II de Castilla, Isabel I de 
Castilla y Fernando II de Aragón, también Isabel la Católica mostró predilección tanto 
por esta ermita como por el cercano santuario de San Pedro Regalado, en La Aguilera. 
Y también fue visitado por Carlos I, Felipe II, Felipe III y su esposa, Margarita de Austria, 
Felipe IV, entre otros. La Ermita de la Virgen de las viñas de Aranda de Duero reúne todos 
los requisitos exigidos por la Ley de Patrimonio de Castilla y León para ser declarada Bien 
de Interés Cultural, Ley 12/2002, de 11 de julio, establecidos en los artículos 1.2, 8,1,2 y 3, 
a, que dicen:

1. Los bienes muebles e inmuebles y actividades integrantes del Patrimonio Cultural 
de Castilla y León que reúnan de forma singular y relevante las características del 
artículo 1.2 de esta Ley serán declarados Bienes de Interés Cultural.

2. Los bienes muebles declarados de interés cultural podrán serlo de forma individual 
o como colección.

3. Los bienes inmuebles serán declarados de interés cultural atendiendo a las 
siguientes categorías: monumento, jardín histórico, conjunto histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica, conjunto etnológico y vía histórica. A los efectos de la presente Ley, tienen 
la consideración de: a) Monumento: la construcción u obra producto de actividad humana, 
de relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnológico, científico 
o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones o accesorios que expresamente se 
señalen como parte integrante de él, y que por sí solos constituyan una unidad singular.

Por último, destacar la labor de los miembros de la Cofradía de Virgen de las Viñas, 
que desde el año 1932 en que se constituyó la junta provisional, hasta nuestros días, 
están haciendo una labor determinante para la conservación y mejora del Santuario, 
siendo en la actualidad más de 5.000 cofrades.

Por lo expuesto, se formula la SIGUIENTE

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar 

cuantas gestiones sean necesarias, para que se inicien los trámites legales y 
reglamentarios para: DECLARAR EL SANTUARIO DE LA VIRGEN DE LAS VIÑAS DE 
ARANDA DE DUERO BIEN DE INTERES CULTURAL".

Valladolid, 19 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Luis Briones Martínez,

Virginia Jiménez Campano,
Noelia Frutos Rubio,
Jesús Puente Alcaraz y
José Ignacio Martín Benito

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000209-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Alicia 
Palomo Sebastián, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, Dña. María 
Rodríguez Díaz, D. Pedro Luis González Reglero y D. José Francisco Martín Martínez, instando a 
la Junta de Castilla y León a dictar la normativa necesaria para someter a trámite de información 
pública a todos los planes y programas de la Junta de Castilla y León; a realizar una evaluación 
semestral del grado de cumplimiento de los planes vigentes; y a realizar una evaluación final 
dentro de los dos meses posteriores a su finalización, para su tramitación ante la Comisión de 
Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, Alicia Palomo Sebastián, Luis Fernández Bayón, 
José Ignacio Ronda Gutiérrez, María Rodríguez Díaz, Pedro González Reglero 
y José Francisco Martín Martínez, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Transparencia, Ordenación del Territorio y Acción Exterior.

ANTECEDENTES

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación 
y la mejora de los servicios públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la 
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rendición de cuentas. El concepto de Gobierno Abierto se sustenta en tres pilares básicos: 
la Transparencia, la Colaboración, la Participación.

Estos principios de Transparencia, Participación y Colaboración se ponen de 
manifiesto en diferentes actuaciones llevadas a cabo desde las Administraciones 
públicas.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la 
actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 
aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos.

En el artículo 6.2 de la citada ley obliga a las administraciones públicas a publicar 
"los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, 
así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de 
cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto 
con los indicadores de medida y valoración, en la forma en que se determine por cada 
Administración competente".

Además, según la LEY 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de Castilla y León, en su artículo 16 indica que los planes y los programas 
podrán someterse a participación ciudadana a través del portal de Gobierno Abierto.

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Dictar la normativa necesaria para que todos los planes y programas que 
realice la Junta de Castilla y León se sometan a trámite de información pública.

2. Realizar una evaluación del grado de cumplimiento de los planes vigentes de 
manera semestral durante la duración de los mismos que constará de:

a. Comparecencia del consejero responsable en la comisión correspondiente 
para explicar el desarrollo del plan y la evolución del desarrollo del plan.

b. Publicación en el portal de Transparencia de la Junta de Castilla y León 
de todos los indicadores, resultados, grado de cumplimiento, metodología 
utilizada y posibles variaciones del mismo.

3. Realizar una evaluación final del grado de cumplimiento de los planes en los 
dos meses posteriores a su finalización que constará de:

a. Comparecencia del consejero responsable en la comisión correspondiente 
para explicar el resultado del plan y evaluación de los objetivos 
conseguidos.
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b. Publicación en el portal de Transparencia de la Junta de Castilla y León 
de todos los indicadores, resultados, grado de cumplimiento, metodología 
utilizada y posibles variaciones del mismo con respecto al planteamiento 
inicial.

Valladolid, 19 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

Alicia Palomo Sebastián,
Luis Ángel Fernández Bayón,
José Ignacio Ronda Gutiérrez,
María Rodríguez Díaz,
Pedro Luis González Reglero y
José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000210-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y 
D. Juan Pablo Fernández Santos, instando a la Junta de Castilla y León a evaluar el estado de 
conservación en el que se encuentran los restos de la antigua finca de la Orden de San Agustín 
y proceder a su restauración; iniciar el procedimiento para la declaración como Bien de Interés 
Cultural al paraje conocido como Los Escarpes del Tormes-La Flecha; delimitar dicho bien; 
potenciar y ampliar el estudio y la investigación de la zona una vez declarada protegida y sus 
yacimientos; y proceder a divulgar por medio de campañas y publicaciones el bien una vez 
declarado como BIC, para su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Laura Domínguez Arroyo y Juan Pablo Fernández Santos, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en 
representación de Podemos-Equo, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE 
LEY para su debate y votación en la Comisión de Cultura y Turismo:

ANTECEDENTES

El río Tormes constituye para Salamanca capital, así como para algunos de los 
municipios de su alfoz, un eje vertebrador de su territorio. De hecho, desde la antigüedad 
el río ha estado presente tanto en la historia de la ciudad como en la de las localidades 
por las que transcurre su cauce.
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Una de estas localidades es el municipio de Cabrerizos, que se encuentra a 
4 kilómetros de la capital salmantina y está situado en la zona de transición entre dos 
comarcas salmantinas de características geográficas bien diferenciadas: el Campo Charro 
y la Armuña.

El río Tormes marca, de hecho, la frontera entre los materiales terciarios de areniscas 
de la Armuña y los más antiguos pertenecientes a la era primaria del Campo Charro.

La erosión que ha provocado el río Tormes a su paso por Cabrerizos durante miles 
de años, así como la acumulación de limos y otros materiales en la margen derecha del 
río, ha conformado la peculiaridad del paisaje de esta localidad en forma de escarpes y 
terrazas de areniscas: los Escarpes del Tormes, conocidos también como la Cornisa de 
Cabrerizos o genéricamente como La Flecha, por ser el paraje más conocido de todo los 
Escarpes.

La configuración física de este territorio lo ha dotado de unas características propias 
que han interactuado tanto en su perspectiva de espacio natural como paleontológico e 
histórico. Han aparecido numerosos fósiles de animales, fundamentales para el estudio 
de los seres vivos, como quelonios, reptiles y también mamíferos, lo que ha hecho que 
Cabrerizos sea conocido y reconocido nacional e internacionalmente por la comunidad 
científica paleontológica. En los Escarpes del Tormes se han encontrado más de 
50 puntos de interés paleontológico, e incluso alguno de ellos está ya considerado por la 
profusión e interés de sus restos (Caenes-2) como yacimiento paleontológico clásico, lo 
que exige su protección y conservación.

No es menos importante el interés botánico de esta zona. En el espacio de los 
Escarpes de Cabrerizos, se encuentra una de las floras vasculares más ricas de la 
provincia de Salamanca. Alrededor de unas 600 especies que por su alto valor botánico 
han sido visitadas por todos los botánicos ilustres que han pasado por Salamanca desde 
el siglo XVI. Ahora mismo, este paraje es uno de "los laboratorios de campo" para los 
botánicos que inician su andadura.

Al relieve de este paraje, se suman otros rasgos ambientales de enorme singularidad, 
vinculados sobre todo a los manantiales o fuentes de agua y a los entrantes y salientes 
de barrancos o regajos, lo que sin duda alivia o matiza los rasgos climáticos de esta zona, 
propiciando el aprovechamiento agrícola y la creación de paisajes de incuestionable 
belleza. Como incuestionables son los valores culturales vinculados a este paisaje, único 
en Salamanca y su entorno.

La ocupación y apropiación de este espacio por el ser humano es antigua. En 
el paraje de La Flecha se han encontrado indicios (brazal de arquero encontrado por 
el Padre Morán) de la Edad del Bronce. También han aparecido restos de industrias 
líticas que corroboran la ocupación prehistórica de este espacio (Carta Arqueológica de 
Salamanca, Prof. Maluquer) así como la histórica: romana y altomedieval. Es fundamental 
el yacimiento arqueológico de La Flecha para definir las características culturales de los 
siglos VI al X, muy desconocidas en nuestra historia.

Por las fuentes escritas sabemos del indudable valor histórico del Castillo de Ribas 
que, aparte de testimoniar la presencia de la monarquía leonesa en este lugar a mediados 
del siglo X, desempeñó un papel fundamental en el sistema político y militar de la 
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Reconquista, y que, junto al poblado que se creó en su entorno, están catalogados como 
yacimiento arqueológico en el Inventario Arqueológico de Castilla y León.

En La Flecha también se encuentran los restos (cada día más degradados) de la 
antigua finca (huerta, granja, aceñas, tierras de labranza, pastizales, lugar de descanso 
para los frailes, oratorio, casas para los trabajadores...) que la Orden de san Agustín tuvo 
en este paraje desde los siglos XV-XVI, donde algunos de sus más ilustres y notables 
miembros pasaban temporadas de descanso y recogimiento, como Fray Luis de León, 
que situó en este idílico lugar algunas de sus creaciones literarias, como "De los nombres 
de Cristo", una obra magistral de la literatura renacentista, de las primeras en la que 
se utiliza la descripción paisajística, lo que hace entrar a La Flecha en la historia de la 
literatura por la puerta grande, ya que las descripciones que hace Fray Luis del paraje 
de La Flecha son de las más bellas, sonoras y evocadoras de nuestra literatura y por 
extensión de la literatura universal.

Así lo han reconocido numerosos literatos posteriores: Enrique de Mesa, nuestro 
Premio Nobel Jacinto Benavente, Miguel de Unamuno, a quien también le debemos 
varios textos y poemas sobre el citado paraje y el poeta renacentista, Gerardo Diego, 
Blas de Otero, José Hierro, Caballero Bonald, etc..., que han hecho de La Flecha un lugar 
de encuentros literarios y de celebraciones, un referente cultural de primer orden para 
nuestra Comunidad Autónoma.

En el año 2005, el PSOE presentó una PNL que contenía dos puntos en la Propuesta 
de Resolución. El primero para que se realizaran los estudios pertinentes para determinar 
si la finca agustina de La Flecha reunía los requisitos para proceder a su declaración 
como Bien de Interés Cultural y el segundo para que también se realizaran los estudios 
propios para determinar si la Huerta y el Oratorio de Fray Luis de León reunían requisitos 
necesarios para ser incluidos en la categoría de Jardín Histórico.

Pues bien, en el debate de dicha Proposición, el Partido Popular transmitió al PSOE 
que dicha PNL no procedía, y en consecuencia votaron en contra, porque en la anterior 
Legislatura, en octubre del año 2002, se había debatido otra Proposición presentada 
por dicho Grupo en este mismo sentido y, además, habían aceptado la enmienda de 
sustitución que el Partido Popular les había propuesto y que literalmente decía: realizar 
los estudios técnicos necesarios, conforme a la normativa vigente, sobre la inclusión en 
el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León el paisaje de La Flecha 
en el municipio de Cabrerizos (Salamanca), también conocido como Huerto de Fray Luis 
de León. Respecto a la declaración de Paisaje Protegido, también requerida por el Grupo 
Socialista, no se admitió porque en aquel momento era competencia de la Consejería de 
Medio Ambiente.

En el año 2011, la Asociación Hispania Nostra incluyó en la Lista Roja del Patrimonio 
la finca o granja agustina de La Flecha, en cuya ficha podemos leer: "el abandono de 
La Flecha, cuyo contenido histórico y simbólico es de gran importancia, muestra una vez 
más la insensibilidad de las autoridades culturales". Esta es la única realidad que a día de 
hoy constatamos.

Ahora que parece que el Partido Popular está glorificando la figura de Fray Luis y 
La Flecha, entendemos que es buen momento para insistir en la protección de los 
Escarpes de Cabrerizos-La Flecha con la máxima catalogación que puede otorgar nuestra 
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ley de Patrimonio, es decir como BIC, ya que sus valores naturales, paleontológicos, 
botánicos, arqueológicos, históricos y culturales están fuera de ninguna duda.

Por todo ello presentarnos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1.- Hacer una evaluación del estado de conservación en el que se encuentran 

los restos de la granja agustina y proceder, con cargo a los propietarios del 
bien o de manera subsidiaria, a la restauración de los mismos, así como al 
adecentamiento o limpieza del entorno natural.

2.- Iniciar el procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultural 
en la categoría de Sitio Histórico del paraje conocido como Los Escarpes del 
Tormes-La Flecha.

3.- Delimitar el bien, así como sus entornos de protección, atendiendo a los 
múltiples valores descritos en los antecedentes.

4.- Potenciar y ampliar, por medio de un convenio de colaboración o similar 
con la Universidad de Salamanca, el estudio y la investigación histórica, etnológica 
y botánica de la zona Protegida, así como de los yacimientos paleontológicos y 
arqueológicos que en ella se encuentran.

5.- Proceder a divulgar por medio de campañas y publicaciones el bien 
declarado para el disfrute y conocimiento de la ciudadanía y como motor de 
desarrollo económico y social de Cabrerizos y las localidades colindantes.

En Valladolid, a 19 de setiembre de 2019.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000211-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Luis 
Briones Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez y Dña. María del 
Carmen García Romero, instando a la Junta de Castilla y León a colaborar económicamente con 
el Ayuntamiento de Pereña de la Ribera, Salamanca, para sufragar parte de los desperfectos 
ocasionados en sus instalaciones por la tormenta que sufrió el municipio el pasado 13 de julio, para 
su tramitación ante la Comisión de la Presidencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Luis Briones Martínez, Rosa Rubio Martín, Juan Luis Cepa 
Álvarez y M.ª del Carmen García Romero, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de la 
Presidencia:

ANTECEDENTES

El pasado 13 de septiembre el municipio de Pereña de la Ribera sufrió entre 
las 17:15 y las 17:45 horas una tormenta de granizo que causó importantes daños en 
el mismo. La tormenta descargó sobre esta localidad 40 litros por metro cuadrado en 
escasos 30 minutos y, como consecuencia de la misma, se vieron afectados los tejados 
de numerosos edificios entre los que se encuentran la escuela, el hogar del jubilado, el 
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edificio anexo a las piscinas municipales, el camping, la casa consistorial y el edificio 
multiusos, todos ellos propiedad municipal.

Con fecha 24 de julio de 2019 el Alcalde de Pereña de la Ribera se dirigió al 
Sr. Presidente de la Junta de Castilla y León informándole detalladamente de los graves 
daños ocasionados por esta tormenta tanto a los vecinos de la localidad como al propio 
Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que la cooperación económica con los 
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma es competencia de la Consejería de 
Presidencia, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a colaborar 
económicamente con el Ayuntamiento de Pereña de la Ribera (Salamanca) para 
sufragar parte de los desperfectos ocasionados en instalaciones por la tormenta 
que sufrió el municipio el pasado 13 de julio".

Valladolid, 19 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo,

Luis Briones Martínez,
Nuria Rubio García,
Juan Luis Cepa Álvarez y
María del Carmen García Romero

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000212-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. Rosa María Rubio Martín, Dña. Laura 
Pelegrina Cortijo, D. José Ignacio Martín Benito y D. Luis Briones Martínez, instando a la Junta 
de Castilla y León a establecer una serie de medidas en el reparto del Fondo de Compensación 
Interterritorial que busquen corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo 
el principio de solidaridad; y a adoptar las medidas necesarias para que a la hora de elaborar el 
Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad para cada ejercicio estén determinados los 
proyectos individuales que formarán parte de cada uno de los superproyectos que se presenten 
al Fondo de Compensación Interterritorial, para su tramitación ante la Comisión de Economía y 
Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, Judith Villar Lacueva, Rosa 
Rubio Martín, Laura Pelegrina Cortijo, José Ignacio Martín Benito y Luis Briones Martínez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Economía y Hacienda:

ANTECEDENTES

Los Fondos de Compensación Interterritorial se encuentran en la Constitución 
Española, en su artículo 138.1 en el que se obliga al Estado a garantizar la realización 
efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2, en concreto dispone que 
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el Estado debe velar por: "... el establecimiento de un equilibrio económico adecuado y 
justo entre las diversas partes del territorio español...". Uno de los instrumentos previstos 
en la propia norma se contempla en su artículo 158.2 donde se dispone que: "Con el fin 
de corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de 
solidaridad, se constituirá un fondo de compensación con destino a gastos de inversión, 
cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales".

La Ley 7/1984, de 31 de marzo, articula la gestión del FCI, designando como 
beneficiarias a todas las Comunidades Autónomas, y vinculando sus recursos a 
aquellos proyectos de inversión que favorezcan el desarrollo de los territorios más 
desfavorecidos, y a las necesidades de gasto en inversiones nuevas derivadas de los 
servicios traspasados por el Estado. Dicho Fondo se divide a su vez en dos: el Fondo 
de Compensación, que se destinará a financiar los gastos de inversión en los territorios 
comparativamente menos desarrollados y el Fondo Complementario que servirá para 
financiar gastos necesarios para poner en marcha las inversiones financiadas con cargo 
al Fondo de Composición o a este Fondo durante un período máximo de dos años. Los 
criterios de distribución del Fondo de Compensación Interterritorial entre las distintas 
Comunidades Autónomas están perfectamente reglados a través de la Ley 22/2001, 
así como los proyectos financiables con cargo al Fondo, destinando las transferencias 
recibidas a financiar proyectos de infraestructuras, obras públicas, regadíos, ordenación 
del territorio, vivienda y equipamiento colectivo, mejora del hábitat rural, transportes 
y comunicaciones y, en general, aquellas inversiones que contribuyan a disminuir las 
diferencias de renta y riqueza en el territorio español.

La determinación de los proyectos de inversión financiables con fondos se realiza en 
el seno del Comité de Inversiones Públicas, donde la Administración General del Estado, 
las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía deciden de 
común acuerdo la asignación de los recursos a los proyectos de inversión. Los distintos 
informes que elabora el Consejo de Cuentas de Castilla y León sobre la fiscalización de 
los expedientes justificados el Fondo de Compensación lnterterritorial en los últimos años 
ponen de manifiesto una desigualdad en algunas de las provincias de la Comunidad, 
existiendo diferencias en los porcentajes de asignación que no concuerdan con el espíritu 
de corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de 
solidaridad que está previsto en los objetivos del Fondo de Compensación Interterritorial.

Por todo lo expuesto se propone la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1.- Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León 
al establecimiento de medidas en el reparto del Fondo de Compensación 
Interterritorial por el que se establezca que el volumen total de los proyectos se 
reparta entre los distintos territorios de la Comunidad con el objetivo de corregir 
los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de 
solidaridad.

2.- Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar 
las medidas necesarias a fin de que en el momento de elaboración del Proyecto de 
Presupuestos Generales de la Comunidad para cada ejercicio estén determinados 
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los proyectos individuales que formarán parte de cada uno de los superproyectos 
que se presenten al Fondo de Compensación Interterritorial, de forma que los 
fondos destinados a estos proyectos puedan servir, además, como mecanismo de 
compensación de los desequilibrios territoriales de la propia Comunidad Autónoma.

Valladolid, 19 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

Virginia Barcones Sanz,
Judit Villar Lacueva,
Rosa María Rubio Martín,
Laura Pelegrina Cortijo,
José Ignacio Martín Benito y
Luis Briones Martínez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000213-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del 
Carmen García Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta 
de Castilla y León a comenzar de inmediato las obras necesarias y ya aprobadas para finalizar 
la concentración parcelaria de Cilleros de La Bastida y La Bastida, para su tramitación ante la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, M.ª del Carmen García Romero, María Rodríguez Díaz y Rubén 
Illera Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

En el año 2015 presentábamos la siguiente Proposición no de Ley:
El 26 de junio de 1989 y según la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 14/1990, 

de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León, se realizó la solicitud 
de Concentración Parcelaria a petición de 64 propietarios del municipio de Cilleros de 
la Bastida, y el 22 de septiembre de 1992 y respaldado por 32 propietarios se realiza la 
solicitud de Concentración Parcelaria del municipio de La Bastida.
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Con fecha 28 y 30 de junio de 2004 se recibe la solicitud formulada por el 
Ayuntamiento de La Bastida y de Cilleros de la Bastida respectivamente, instando a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería a la realización de la Concentración Parcelaria al 
amparo del artículo 17 de la Ley 14/1991, haciendo constar la acusada gravedad de las 
circunstancias de carácter social y económico que concurren en la zona.

En acuerdo 177/2006, de 14 de diciembre (BOCyL n.º 243 de 20 de diciembre de 
2006), de la Junta de Castilla y León, se declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
Concentración Parcelaria de la zona de Cilleros de la Bastida-La Bastida.

La página WEB de la Junta de Castilla y León dice lo siguiente:

"Actualmente se encuentra en fase de Proyecto habiéndose publicado con fecha 6 de 
abril de 2010. El plazo para presentar Alegaciones finaliza el día 13 de mayo de 2010.

El perímetro de la zona de concentración parcelaria afecta a una superficie de 
540 hectáreas, aportadas por 183 propietarios, en 2806 parcelas. Se han atribuido 
427 fincas de reemplazo".

En respuesta parlamentaria de 1 de marzo de 2013, se dice lo siguiente:

"En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada, 
le informo que la aprobación de los acuerdos de concentración parcelaria de los términos 
municipales de La Bastida y de Cilleros de la Bastida está prevista en marzo de 2013".

El 27 de marzo de 2014, emitía un comunicado, que entre otras cosas decía:

"La zona a concentrar, un total de 540 hectáreas de 183 propietarios, se sitúa entre 
los términos municipales de Cilleros de La Bastida y La Bastida, al sur de la provincia de 
Salamanca. Como consecuencia de la concentración, la superficie media de las parcelas 
se multiplica por 7, al pasar de una superficie inicial de 0,19 hectáreas a 1,26 hectáreas.

Las actuaciones asociadas a la concentración, con un plazo de ejecución de 4 meses 
y un presupuesto de 299.373 euros, incluyen la realización de obras en 23 kilómetros de 
caminos".

Y presentábamos la siguiente propuesta de resolución:

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a finalizar la 
concentración parcelaria de Cilleros de la Bastida-La Bastida a la mayor brevedad posible, 
así como a todas las obras de infraestructuras anexas a las mismas".

Presentándonos el Grupo Parlamentario Popular la siguiente enmienda de 
sustitución: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a poder 
dar solución a esta concentración parcelaria en el menor tiempo posible, entendiendo los 
problemas técnicos que se han presentado en los trabajos de concentración parcelaria de 
Cilleros-La Bastida.

Aprobándose en la Comisión de Agricultura y Ganadería del 29 de septiembre 
de 2015, la resolución en el siguiente tenor: Las Cortes de Castilla y León instan a la 
Junta de Castilla y León a finalizar la concentración parcelaria de Cilleros de la Bastida y 
La Bastida a la mayor brevedad posible, así como a todas las obras de infraestructuras 
anexas a las mismas, resolviendo los problemas técnicos que se han presentado en los 
trabajos de concentración.
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En los presupuestos del año 2018 se aprobó una enmienda de 50.000,00 € para esta 
concentración parcelaria, a propuesta del Grupo Ciudadanos.

El pasado 15 de julio se publicaba la Orden AYG/665/2019, de 22 de mayo, por la 
que se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de concentración 
parcelaria de Cilleros de la Bastida y La Bastida (Salamanca).

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a comenzar 
de inmediato las obras necesarias y ya aprobadas para finalizar la concentración 
parcelaria de Cilleros de la Bastida y La Bastida".

Valladolid, 20 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
María del Carmen García Romero,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley
PNL/000214-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del 
Carmen García Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta 
de Castilla y León a impulsar la presencia de productos de Tierra de Sabor y a la compra pública 
de alimentos en consejerías, comedores escolares, hospitales, residencias o actos públicos, entre 
otros lugares, para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, M.ª del Carmen García Romero, María Rodríguez Díaz y Rubén 
Illera Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

En los acuerdos del PP y Ciudadanos para gobernar, después de haber perdido 
las elecciones, en la legislatura 2019-2023, se encuentra, en el punto 89, el siguiente 
compromiso:

Analizaremos los resultados obtenidos en la gestión de la marca "Tierra de Sabor" 
y adoptaremos medidas que consigan un impacto más eficaz y eficiente en el mercado de 
los consumidores.
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En la comparecencia del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del 
4 de septiembre de 2019, afirmaba, en este sentido: análisis de los resultados obtenidos 
con "Tierra de Sabor", para adoptar medidas que consigan más eficacia y eficiencia en 
el mercado de los consumidores de la marca y puesta en marcha de una Lanzadera 
de nuevos mercados, así como el establecimiento de una Agenda de ferias y actos de 
promoción de Tierra de Sabor.

La organización agraria COAG-CyL ha pedido el 18 de septiembre a la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural que "apueste" y "potencie" los productos de 
Castilla y León bajo la marca "Tierra de Sabor" en la Comunidad.

La organización agraria ha sostenido que hay un cambio de tendencia respecto al 
consumo de los productos de la marca de territorio "Tierra de Sabor" y ha instado a la 
Junta a "dar un impulso al consumo de productos originarios de Castilla y León".

COAG ha recordado que en 2012 el entonces presidente de la Junta de Castilla y 
León, Juan Vicente Herrera, presentó la leche "Tierra de Sabor", el primer producto propio 
de la marca de alimentos de calidad de la Comunidad y, desde entonces, ha ido ganando 
notoriedad entre consumidores y profesionales del sector agroalimentario, de modo que 
aumentó la demanda y producción, convirtiéndose en un referente alimentario en la 
Comunidad.

La organización agraria ha señalado que en la actualidad "se están dejando de 
envasar más de cinco millones de litros de leche bajo esta marca de garantía", un síntoma 
"inequívoco" de que se debe "potenciar" de nuevo "Tierra de Sabor".

Por estas razones, han instado a la Junta a "impulsar la presencia de productos de 
esta enseña" y a la "compra pública de alimentos" en consejerías, comedores escolares, 
hospitales, residencias o actos públicos, entre otros lugares.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
la presencia de productos de esta enseña y a la compra pública de alimentos en 
consejerías, comedores escolares, hospitales, residencias o actos públicos, entre 
otros lugares".

Valladolid, 20 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
María del Carmen García Romero,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000215-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del 
Carmen García Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la 
Junta de Castilla y León a desarrollar el marco normativo necesario para el desarrollo del Plan 
estratégico del cooperativismo agroalimentario de Castilla y León 2019-2023; y a consignar en los 
presupuestos del año 2020 un importe adecuado para su puesta en marcha inmediata, para su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000185 a PNL/000215.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, M.ª del Carmen García Romero, María Rodríguez Díaz y Rubén 
Illera Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

En febrero de 2019, la anterior Consejera de Agricultura y Ganadería presentó el 
Plan Estratégico de Cooperativismo Agroalimentario de Castilla y León 2019-2023, con 
26 medidas de acción, con un presupuesto de 8.141.000,00 €.
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En la comparecencia del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
lo concretaba en el desarrollo de este plan, pero para ello hacen falta dos cuestiones 
fundamentales:

1.- Desarrollo normativo de la Junta de Castilla y León.

2.- Concreción del presupuesto.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León:
1.- Al desarrollo normativo necesario para el desarrollo del Plan estratégico del 

cooperativismo agroalimentario de Castilla y León 2019-2023.
2.- A la consignación presupuestaria del año 2020, de un importe adecuado 

para su puesta en marcha inmediata.

Valladolid, 20 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
María del Carmen García Romero,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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